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Al ser las cuatro de la tarde, del día lunes 25 de octubre del 2021, se reúne el Concejo Municipal 1 

de Corredores de forma virtual y presencial, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, con 2 

la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales.....................................................  3 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES................................................... 4 

Presidente Municipal: José Bernabé Chavarría Hernández......................................................... 5 

ADMINISTRATIVOS PRESENTES......................................................................................... 6 

Alcalde Municipal: Lic. Carlos Viales Fallas……....................................................................... 7 

Secretaria del Concejo Municipal: Sra. Sonia González Núñez.................................................  8 

Auxiliar de Secretaria del Concejo: Kembly Noel Carazo…….................................................. 9 

MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES VIRTUALMENTE.......................................... 10 

Regidores Propietarios: Katherine Rodríguez Maroto, Jehimmy Mendoza Díaz, Marcela 11 

Grillo Castillo, Laura Arias Castrillo, José Luis Serrano Acosta………………………………… 12 

Regidores Suplentes: Cristian García Miranda (Suple al Regidor Astorga Patterson), Melissa 13 

de los Ángeles Pérez Prado, Olga Picado Villegas, Giselle Vega Alvarado, Pedro Joaquín 14 

Vásquez León, Joel Luis Bermúdez Gutiérrez...............................................................................  15 

Síndicos Propietarios: José Walter Marín Figueroa, y José Abel Gómez 16 

Gómez............................................................................................................................................ 17 

Síndicos Suplentes: Dulce María Marchena Murillo, Andrea F. García Carranza (Suple al 18 

Síndico Morgan Moreno), María Teresa Tijerino López (Suple al síndico Jiménez Hernández), 19 

Migdalia Caballero Jiménez........................................................................................................... 20 

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES.............................................................................. 21 

Regidor propietario: Norman Christian Astorga Patterson Regidor Suplente: Warren 22 

Elizondo Vásquez y el Síndicos Propietarios: William Jiménez Hernández y Jorge Morgan 23 

Moreno 24 

AGENDA 25 

Artículo I: Saludo y oración, Artículo II: Comprobación del quórum y aprobación de la 26 

agenda, Artículo III: Atención al Licenciado Adrián Mazón Villegas, Director General del 27 

Fondo Nacional de Telecomunicaciones, Presentación del proyecto en territorios indígenas del 28 

Cantón Artículo IV: Atención al Licenciado Edwin Duartes Delgado, representante del 29 

Concejo Municipal ante JUDESUR, presentación de informe de labores, Artículo 30 



MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°77 

25 DE OCTUBRE DEL 2021 

2 
 

V:Aprobación de actas, Artículo VI: Lectura de correspondencia, Artículo VII: Informes de 1 

Regidores, Artículo VIII: Informes de Síndicos, Artículo IX: Informes de Alcaldía, Artículo 2 

X: Asuntos de Regidores, Artículo XI: Asuntos de Síndicos, Artículo XII: Mociones Artículo 3 

XIII: Acuerdos, Artículo XIV Propuestas rechazadas, Artículo XV: Cierre de la sesión......... 4 

ARTÍCULO I. 5 

SALUDO Y ORACIÓN…………………………………………………………………….......  6 

El Regidor José Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal saluda a todos los 7 

presentes. Seguidamente delega en la regidora Guiselle Vega Alvarado, dirigir la oración.......... 8 

ARTÍCULO II. 9 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA……………..... 10 

El Regidor José Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal procede a realizar la 11 

comprobación del quórum, determinándose que existe quórum para sesionar, por lo que de 12 

inmediato procede a dar por abierta la sesión……………………………………………………. 13 

Antes de someter a votación la agenda, solicita se altere el orden de la agenda para conocer los 14 

informes de la Comisión de Hacienda y también atender al Licenciado Reymond González 15 

Zúñiga, Proveedor Municipal, que se ha hecho presente para evacuar cualquier duda que tengan. 16 

Por unanimidad el Concejo acuerda alterar el orden de la agenda para conocer los informes de 17 

la Comisión de Hacienda y atender Señor González Zúñiga.  ………………………………… 18 

Seguidamente somete a votación la agenda del día........................................................................  19 

Por unanimidad el Concejo Municipal acuerda aprobar la agenda del día. ........................... 20 

ARTÍCULO III. 21 

Atención al Licenciado Adrián Mazón Villegas, Director General del Fondo Nacional de 22 

Telecomunicaciones, Presentación del proyecto en territorios indígenas del Cantón…...... 23 

No se hicieron presentes…………………………………………….......................................... 24 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presiden Municipal, solicita a la señora 25 

Sonia González Núñez, dar lectura al informe de la Comisión de Hacienda................................. 26 

La Señora Sonia González Núñez, Secretaria del Concejo Municipal, procede a dar lectura 27 

al informe CHP-010-10-2021, informe de comisión de hacienda y presupuesto........................... 28 

En la  Municipalidad de Corredores,  al ser las quince  horas y cincuenta  minutos, se reúnen los  29 

miembros  de  la  Comisión de  Hacienda, estando presente los (as) señores (as)  regidores, 30 
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Marcela  Grillo Castillo, Bernabé Chavarría  Hernández, contando  con  la  compañía  de  los  1 

(as) señores (as): Emil Fallas Cerdas, Vicealcaldesa y Raymond González Zúñiga,    Proveedor 2 

Institucional, se inicia la sesión para analizar los carteles de los procesos de  contratación 3 

denominados:................................................................................................................................. 4 

1. "Compra de tubos de concreto con entregas según demanda, para mejoramiento de los  5 

sistemas de drenaje del cantón de Corredores" correspondiente  a  una  Licitación Abreviada..... 6 

2. "Construcción de alcantarilla de cuadro sobre quebrada Tajo, en el Chorro, La Cuesta. 7 

Corredores", correspondiente a una Licitación Abreviada............................................................. 8 

3. "Alquiler de maquinaria para el mantenimiento de la red vial cantonal de la Municipalidad de 9 

Corredores, bajo la modalidad de entrega según demanda", correspondiente a una Licitación  10 

Abreviada....................................................................................................................................... 11 

I. ANÁLISIS DE CARTELES....................................................................................................... 12 

a) Que según comunicación remitida por SICOP vía correo electrónico a la secretaria del 13 

Concejo Municipal en fechas 15/10/2021 y 20/10/2021 correspondientemente, se ha requerido 14 

verificación de los carteles digitales, para los procesos de contratación abreviadas a instruir 15 

denominados: Compra de tubos de concreto con entregas según demanda, para mejoramiento 16 

de los sistemas de drenaje del cantón de Corredores; Construcción de alcantarilla de cuadro 17 

sobre quebrada Tajo, en el Chorro, la Cuesta Corredores; alquiler de maquinaria para el 18 

mantenimiento de la  red vial cantonal de la Municipalidad de Corredores, bajo la modalidad de 19 

entrega según demanda.................................................................................................................. 20 

b) El Concejo de la Municipalidad de Corredores en sesión ordinaria Nº 76 del 18 de octubre  21 

2021,  acordó remitir los expedientes  electrónicos a la  Comisión de Hacienda  y Presupuesto, 22 

a fin de proceder a convocar mediante audiencia oral a los funcionarios competentes  por parte 23 

de la administración municipal para que expongan lo referente al objetivo y el fin público que 24 

se persigue satisfacer con las contrataciones y el contenido en general del cartel......................... 25 

c) AUDIENCIA ORAL: Conforme se ha coordinado previamente con la Administración de la 26 

Municipalidad de Corredores, se procede a recibir al señor Raymond  González Zúñiga,  27 

Proveedor Institucional, quien explica cada cartel de contratación, conforme lo siguiente: 28 

Contratación: "Compra de tubos de concreto con entregas según demanda, para mejoramiento 29 

de los sistemas de drenaje del cantón de Corredores".................................................................... 30 
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Tipo/ Estimación: Licitación Abreviada / ¢181.644.573.62, Solicitante: Ing.  Ronald Madriz 1 

Flores, Área Operativa – Unidad Técnica de Gestión Vial, Municipalidad de Corredores, 2 

Proveeduría: Raymond González Zúñiga / Proveedor Institucional / Ericka Castillo Concepción 3 

/ Analista de Contratación, Contratación: "Construcción de alcantarilla de cuadro sobre 4 

quebrada Tajo, en el Chorro, la Cuesta, Corredores"..................................................................... 5 

Tipo / Estimación: Licitación Abreviada / ¢54.103.130.60, Solicitante: Ing.  Priscilla Jiménez 6 

Duarte/Coordinadora  de Gestión Vial – Unidad Técnica Gestión Vial, Municipalidad de 7 

Corredores. Proveeduría: Raymond González Zúñiga / Proveedor Institucional / Ericka Castillo 8 

Concepción / Analista de Contratación. Contratación: "Alquiler de maquinaria  para el 9 

mantenimiento  de la  red vial cantonal de la Municipalidad de Corredores, bajo la modalidad 10 

de entrega según demanda"............................................................................................................ 11 

Tipo / Estimación: Licitación Abreviada / ¢70.483.070. 00 anuales. Solicitante: Ing.  Ronald 12 

Madriz Flores, Área Operativa – Unidad Técnica de Gestión Vial,  Municipalidad de 13 

Corredores. Proveeduría: Raymond González Zúñiga / Proveedor Institucional / Ericka Castillo 14 

Concepción / Analista de Contratación………………………………………………………….. 15 

Al contar con una exposición vasta de cada uno de los procesos de contratación antes referidos  16 

mediante  visualización  en  el Sistema  Integrado  de  Compras  Públicas  (SICOP)  y los anexos 17 

integrados a los pliegos cartelarios, se determina que cumplen con los  requerimientos mínimos 18 

de forma y legalidad que exige la ley de Contratación Administrativa  y su reglamento;  no 19 

obstante,  la regidora Marcela Grillo Castillo,  realiza una observación con el fin de que sea 20 

revisada y considerada previa a la publicación de los mismos; específicamente se refiere al 21 

apartado denominado: Plazo de la contratación y  prórrogas, que se señala tanto en el cartel de 22 

contratación de alquiler de maquinaria  para  el  mantenimiento de la red  vial  cantonal  de  la 23 

Municipalidad de Corredores, bajo la modalidad de entrega según demanda, como en el cartel 24 

de compra de tubos de concreto con entregas según demanda, para mejoramiento de los sistemas 25 

de drenaje del cantón de Corredores, al respecto manifiesta que considera  necesario  se integre 26 

cuál es el plazo que debe operar de previo a la finalización del plazo del contrato en ejecución, 27 

para que las partes puedan manifestar y aceptar la eventual prórroga del contrato. Esto en razón 28 

de que los carteles supracitados, omiten ese aspecto..................................................................... 29 

Una vez lo expuesto por la integrante de la Comisión, no existen más observaciones o 30 
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recomendaciones que agregar........................................................................................................ 1 

II. CONSIDERACIONES............................................................................................................. 2 

a. Que se ha realizado la respectiva revisión de los carteles para la contratación administrativa 3 

de los proyectos supra indicados, tomando en consideración lo regulado en el artículo 4 del 4 

Reglamento de Egresos y el artículo 13 inciso e del Código Municipal, donde se ha establecido 5 

la potestad  del alcalde  para comprometer  recursos con su respectiva ejecución  hasta un 1 % 6 

del presupuesto ordinario del periodo curso y dado que el presupuesto  ordinario  para el 2021 7 

corresponde a ¢3.420.287.878,76, recaerá en el CONCEJO MUNICIPAL  la potestad de aprobar 8 

el cartel y adjudicar todo proyecto superior a ¢34,202,878.78....................................................... 9 

b. Que a partir de la presentación  realizada por los funcionarios municipales  previamente 10 

indicados, se evidencia que los proyectos a realizar tuvieron un proceso previo de Definición 11 

Técnica de Requerimientos en razón de la satisfacción  de un fin público, para luego  incluirse  12 

en el Plan Anual Operativo del periodo vigente; seguido se ha generado la decisión de contratar 13 

mediante la dependencia técnica competente, para lo que se ha de instruir los respectivos 14 

procedimientos  de contratación en aplicación de lo  regulado mediante el artículo 105 y 106 15 

LCA y 227 al 232 RLCA............................................................................................................... 16 

III) Que la proveeduría Institucional de la Municipalidad de Corredores, ha remitido para 17 

aprobación del  cartel una vez considerados los presupuestos del  artículo  9, 10 RLCA y  112  18 

del Código Municipal. IV)............................................................................................................. 19 

III. Por tanto: Esta comisión considera que es viable el trámite siguiente a fin de alcanzar la 20 

satisfacción del interés público establecido en la Definición Técnica de Requerimientos y la 21 

Decisión de Contratar de las contrataciones administrativas antes expuestas, en razón de lo cual 22 

se  recomienda al Concejo de la Municipalidad de Corredores lo siguiente:.................................. 23 

a. Aprobar el presente dictamen de comisión.................................................................................  24 

b. Adoptar la siguiente propuesta de acuerdo: "El Concejo Municipal de Corredores, conoce el 25 

informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto Nº CHP-010-10-2021, de fecha 21 de 26 

octubre del 2021, sobre los proyectos denominados Compra de tubos de concreto con entregas 27 

según demanda, para mejoramiento de los sistemas de drenaje del cantón de Corredores; 28 

Construcción de alcantarilla de cuadro sobre quebrada Tajo, en el Chorro, La Cuesta  29 

Corredores; alquiler de maquinaria para el mantenimiento de la red vial cantonal de la 30 
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Municipalidad de Corredores, bajo la modalidad de entrega según demanda, en razón que dicha 1 

comisión ha dictaminado afirmativamente los respectivos pliegos cartelarios que corresponden 2 

en su totalidad a licitaciones abreviadas, este órgano colegiado acuerda aprobar los carteles para 3 

las contrataciones solicitadas  atendiendo las observaciones previamente  señaladas  e insta  a la  4 

administración municipal se dé el impulso procesal necesario a fin de la pronta satisfacción del 5 

fin público establecido" Concluye  la  sesión  al ser las  5:40 pm del día citado  en el acápite  6 

primero........................................................................................................................................... 7 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal manifiesta, ya 8 

escuchamos el informe de la Comisión de Hacienda, fue una ardua labor con la implementación 9 

del Sistema de SICOP, agradecerle al proveedor por evacuar las consultas que le hicimos como 10 

Comisión de Hacienda. También le solicitamos a la Administración que en el futuro nos 11 

capaciten en el campo de implementación del SICOP. Solicitamos al Licenciado Reymond 12 

González que estuviera presente en la sesión para evacuar alguna duda del Concejo..................   13 

Si algún miembro del Concejo tiene alguna consulta que levante la mano, al no haber consultas, 14 

somete a votación el informe de la Comisión de Hacendarios....................................................... 15 

Por mayoría de seis votos, se acuerda aprobar el informe y recomendación de la Comisión de 16 

Hacienda. ACUERDO EN FIRME. Ver artículo de acuerdos................................................... 17 

 La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto manifiesta, voto en contra, pero no es que 18 

esté en contra de los tres proyectos tan necesarios para mejorar la infraestructura del cantón, en 19 

eso estoy totalmente a favor, pero no tengo ningún acta donde se haya definido cuales carteles 20 

van a ser enviados a todos los miembros del Concejo para revisión previa, no el mismo día de 21 

la sesión sino con días de anticipación o si solamente se van a mandar a la Comisión de Hacienda 22 

y luego van a venir al Concejo para su aprobación, considerando que en otras sesiones hemos 23 

tenido otras forma de organizar los carteles, se han enviado previamente, se han analizado o no 24 

se han analizado, pero este Concejo no ha tomado el acuerdo de cuál será la forma de manejar 25 

los expedientes de los carteles de licitación, de ahí mi voto en contra para que conste en el acta. 26 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal expresa, por esta 27 

razón solicitamos al Señor Reymond González, Proveedor estar presente en la sesión, porque 28 

me imagino que el Sistema SICOP se implementó para acelerar los procesos. También se respeta 29 

la decisión de la Señora Regidora Rodríguez Maroto....................................................................  30 
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La Señora Sonia González Núñez, Secretaria del Concejo procede a dar lectura al segundo 1 

informe CHP-011-10-2021, de la Comisión de Hacienda y Presupuesto....................................... 2 

Al ser las quince horas y cincuenta minutos se reúnen los miembros de la Comisión de Hacienda 3 

y Presupuesto, estando presente los señores regidores, Bernabé Chavarría Hernández, presidente 4 

y Marcela Grillo Castillo, se inicia la sesión para analizar la recomendación de adjudicación del 5 

siguiente procedimiento de contratación administrativa:............................................................... 6 

 LICITACIÓN ABREVIADA Número 2021LA-000001-0004300001 para Compra de 7 

materiales para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad 8 

Neily, Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas correspondientes a una licitación abreviada.............  9 

I. ANÁLISIS DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN.............................................. 10 

a) Que según comunicación remitida por SICOP vía correo electrónico a la secretaria del 11 

Concejo Municipal en fecha 18/10/2021, se ha requerido analizar y efectuar la aprobación a la 12 

recomendación de adjudicación de la contratación administrativa denominada: LICITACIÓN 13 

ABREVIADA Número 2021LA-000001-0004300001 para Compra de materiales para la 14 

Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo y 15 

Parque de Paso Canoas.................................................................................................................. 16 

b) El Concejo de la Municipalidad de Corredores en sesión ordinaria N° 76 del 18 de octubre 17 

2021, acordó remitir el expediente electrónico a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, a fin 18 

de proceder a convocar mediante audiencia oral a los funcionarios competentes por parte de la 19 

administración municipal para que expongan lo referente al informe de recomendación de 20 

adjudicación de la contratación administrativa en autos................................................................  21 

c) AUDIENCIA ORAL: Conforme se ha coordinado previamente con la Administración de la 22 

Municipalidad de Corredores, se procede a recibir al señor Raymond González Zúñiga, 23 

Proveedor Institucional, quien explica ampliamente el cada apartado del informe de 24 

recomendación de adjudicación, donde se recomienda adjudicar a la LICITACIÓN 25 

ABREVIADA Número 2021LA-000001-0004300001 para Compra de materiales para la 26 

Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo y 27 

Parque de Paso Canoas, conforme lo siguiente:............................................................................. 28 

Adjudicatario #1: Ferretería Palmares Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-181964., 29 

No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales 30 
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para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio 1 

Nuevo y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 1, Líneas: 1 al 10, Monto adjudicado: 2 

¢1.085.060.00 (Un millón ochenta y cinco mil sesenta colones con 00/100), Plazo de entrega: 5 3 

días hábiles, Forma de pago: Contra recibo de objetos adjudicados…………………………….. 4 

Partida # 1....................................................................................................................................... 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

Adjudicatario #2: Almacenes el Colono Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-082969 15 

No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales 16 

para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio 17 

Nuevo y Parque de Paso Canoas,  Partidas  adjudicadas: 2 y 6, Líneas: (11 al 16), (42 al 45), 18 

Monto adjudicado: ¢24.862.000.00 (Veinticuatro millones ochocientos sesenta y dos  mil 19 

colones  con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles a excepción del Cemento que van hacer 20 

por entregas parciales según se indica en el Cartel,  Forma de pago: Contra recibo de objetos 21 

adjudicados……………………………………………………………………………………… 22 

Partida # 2……………………………………………………………………………………….. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Partida # 6 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Adjudicatario #3: Ferrebuena Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-353631, No. 7 

Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales para la 8 

Construcción de drenajes, aceras y iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo y 9 

Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 3 - 7 y 8, Líneas:  (17 al 34), (46 al 73) y (74) 10 

Monto adjudicado: ¢18.483.483.00 (Dieciocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil 11 

cuatrocientos ochenta y tres colones  con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles, Forma de 12 

pago: Contra recibo de objetos adjudicados…………………………………………………….. 13 

Partida # 3 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Partida 7 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Partida # 8 1 

 2 

 3 

Adjudicatario #4: Sur Química, Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-022435, No. 4 

Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales para la 5 

Construcción de drenajes, aceras y iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo y 6 

Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 4, Líneas:  (35 al 37), Monto adjudicado: 7 

¢174,000.00 (Ciento setenta mil colones  con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles, Forma 8 

de pago: Contra recibo de objetos adjudicados 9 

Partida # 4 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Adjudicatario #5: Ferremundo del Caribe Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-641124 17 

No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales 18 

para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio 19 

Nuevo y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 5, Líneas:  (38 al 41), Monto 20 

adjudicado: ¢3.272.840.00 (Tres millones doscientos setenta y dos mil ochocientos cuarenta  21 

colones  con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles, Forma de pago: Contra recibo de objetos 22 

adjudicados……………………………………………………………………………………… 23 

Partida # 5 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Una vez visto y estudiados, cada uno de los informes técnicos  y legales aportados al expediente 1 

y emitidos por los profesionales competentes y habiendo esta comisión analizado el expediente 2 

de contratación administrativa supracitado, consideramos que el proceso cumple con los 3 

requerimientos establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. 4 

Asimismo, considerando que existe la urgente necesidad de contar con el servicio requerido y 5 

siendo que los proveedores antes referidos, se ajustan a la estimación presupuestaria establecida, 6 

alcanzaron la mayor puntuación en el sistema de evaluación de ofertas y cumplen con todos los 7 

requisitos señalado en el pliego de condiciones, se dictamina de forma afirmativa la 8 

recomendación de adjudicación de la Licitación Abreviada N° 2021LA-000001-0004300001 a 9 

los proveedores antes citados y se recomienda al Concejo Municipal de Corredores, conforme 10 

lo dispuesto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículo 27 de la Ley de Contratación 11 

administrativa y 86 de su reglamento, se resuelva dictar acto final  de la siguiente manera: 12 

Adjudicatario #1: Ferretería Palmares Sociedad Anónima; No. Identificación: 3-101-181964; 13 

No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001; Objeto de compra: Compra de materiales 14 

para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio 15 

Nuevo y Parque de Paso Canoas; Partidas adjudicadas: 1; Líneas:…, Monto adjudicado: 16 

¢1.085.060.00 (Un millón ochenta y cinco mil sesenta colones  con 00/100); Plazo de entrega: 17 

5 días hábiles; Forma de pago: Contra recibo de objetos adjudicados………………………….. 18 

Adjudicatario #2: Almacenes el Colono Sociedad Anónima; No. Identificación: 3-101-82969; 19 

No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001; Objeto de compra: Compra de materiales 20 

para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio 21 

Nuevo y Parque de Paso Canoas; Partidas adjudicadas: 2 y 6; Líneas: (11 al 16), (42 al 45); 22 

Monto adjudicado: ¢24,862,000.00 (Veinticuatro millones ochocientos sesenta y dos  mil 23 

colones  con 00/100); Plazo de entrega: 5 días hábiles a excepción del Cemento que van hacer 24 

por entregas parciales según se indica en el Cartel; Forma de pago: Contra recibo de objetos 25 

adjudicados.................................................................................................................................... 26 

Adjudicatario #3: Ferrebuena Sociedad Anónima; No. Identificación: 3-101-353631; No. 27 

Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001; Objeto de compra: Compra de materiales para 28 

la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo 29 

y Parque de Paso Canoas; Partidas adjudicadas: 3-7 y 8; Líneas: (17 al 34), (46 al 73) y (74); 30 
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Monto adjudicado: ¢18,483,483.00 (Dieciocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil 1 

cuatrocientos ochenta y tres colones  con 00/100); Plazo de entrega: 5 días hábiles; Forma de 2 

pago: Contra recibo de objetos adjudicados...................................................................................  3 

Adjudicatario #4: Sur Química, Sociedad Anónima; No. Identificación: 3-101-022435; No. 4 

Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001; Objeto de compra: Compra de materiales para 5 

la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo 6 

y Parque de Paso Canoas; Partidas adjudicadas: 4; Líneas: (35 al 37); Monto adjudicado: 7 

¢174,000.00 (Ciento setenta mil colones  con 00/100); Plazo de entrega: 5 días hábiles; Forma 8 

de pago: Contra recibo de objetos adjudicados............................................................................. 9 

Adjudicatario #5: Ferremundo del Caribe Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-10 

641124, No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de 11 

materiales para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad 12 

Neily, Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 5, Líneas: (38 al 41), 13 

Monto adjudicado: ¢3.272.840.00 (Tres millones doscientos setenta y dos mil ochocientos 14 

cuarenta  colones  con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles, Forma de pago: Contra recibo 15 

de objetos adjudicados................................................................................................................... 16 

Concluye la sesión al ser las 5:40 pm del día citado en el acápite primero; sin más que informar. 17 

La Señora Regidora Marcela Grillo Castillo expresa, es para hacer una aclaración y 18 

corrección en la página #22, para que se lea correctamente: la recomendación de la adjudicación 19 

de la licitación abreviada 2021LA-000001-0004300001 a los proveedores antes citados............. 20 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal manifiesta, con la 21 

respectiva corrección, someto a votación el informe de la Comisión de Hacendarios. ……….... 22 

Por mayoría de siete votos, se acuerda aprobar el informe y recomendación de la Comisión de 23 

Hacienda. ACUERDO EN FIRME. Ver artículo de acuerdos....................................................... 24 

La Señora Regidora Marcela Grillo Castillo indica, quiero hacer una solicitud, de manera 25 

que los compañeros tengamos la información de manera más oportuna, cada vez que la 26 

proveeduría institucional le remita alguna solicitud de análisis o los informes de recomendación 27 

de adjudicación de ser posible que Doña Sonia González Núñez, Secretaria, quien tiene acceso 28 

al SICOP nos pueda remitir previamente los informes, los requerimientos técnicos, o los anexos 29 

que se pueden descargar del cartel para poder tener la información con más tiempo y poder 30 
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analizarla y hacer un análisis más exhaustivo, entonces que doña Sonia González nos ayude con 1 

eso cada vez que nos llega una solicitud por parte de la Proveeduría............................................ 2 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal manifiesta, este es 3 

el comienzo, pero es importante la sugerencia de la Regidora Grillo Castillo............................... 4 

Los que estemos de acuerdo con la recomendación de la Comisión de Hacienda, que levantemos 5 

la mano. Por mayoría de siete votos se acuerda aprobar el informe de la Comisión de Hacienda. 6 

Acuerdo en Firme. Ver artículo de acuerdos.............................................................................. 7 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto manifiesta, quería justificar mi voto 8 

afirmativo en este caso, ante la situación de que este Concejo no ha tomado la decisión de cuales 9 

licitaciones y cuáles adquisiciones van a venir al Concejo previamente y cómo la que estamos 10 

viendo fue analizada por la Comisión de Hacienda y ya habían sido traídas al Concejo de forma 11 

individual, de ahí que no es incongruente mi voto a favor, considerando que este si había sido 12 

revisado por cada uno de nosotros, por supuesto que la Comisión hace una recomendación es 13 

potestad del Concejo aceptarla o no, pero uno ha tenido la oportunidad de leer el documento, 14 

pues no podría haber hecho objeciones en tiempo y forma, y no a último momento como está 15 

ocurriendo  hoy............................................................................................................................... 16 

 ARTÍCULO IV. 17 

ATENCIÓN AL LICENCIADO EDWIN DUARTES DELGADO, REPRESENTANTE 18 

DEL CONCEJO MUNICIPAL ANTE JUDESUR, AL LICENCIADO SALVADOR 19 

ZELEDÓN, DIRECTOR EJECUTVO – JUDESUR, A LA LICENCIADA JENNY 20 

MARTÍNEZ, DEPARTAMENTO DE OPERACIONES Y EL LICENCIADO MINOR 21 

GONZÁLEZ,  PRESENTACIÓN DE INFORME DE LABORES......................................... 22 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal saluda, da la 23 

bienvenida a los miembros de JUDESUR y manifiesta,  creo que la Municipalidad debe ser un 24 

aliado de JUDESUR, los tiempos han cambiado, se han hecho cosas muy importantes y es 25 

importante conocerla de parte de ustedes de la ardua labor que se hace en JUDESUR, ustedes 26 

son los invitados y pueden decirnos en qué etapa estamos............................................................. 27 

El Licenciado Edwin Duartes Delgado, Presidente de Junta Directiva de JUDESUR saluda 28 

y manifiesta, quiero agradecer el respaldo que han tenido hacia este servidor, por otro lado 29 

quisiera saber con cuanto tiempo contamos, tampoco queremos abusar de la ajustada agenda 30 
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preparada para el día de hoy y tratar de ser muy básicos, muy sucintos pero sin perder la esencia 1 

que queremos transmitirles en esta rendición de cuentas............................................................... 2 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal responde, el 3 

espacio de parte del Concejo es amplio, para nosotros es de suma importancia la información 4 

que nos brindan para tener un criterio como Concejo de JUDESUR, porque ustedes saben cómo 5 

es la prensa no es fácil y también está la Contraloría, Hacienda, por lo tanto, es importante saber 6 

cómo estamos, hacia dónde vamos. ..............................................................................................  7 

El Licenciado Edwin Duartes Delgado, JUDESUR indica, es cierto que JUDESUR ha sido 8 

varias veces atacada, pero somos funcionarios públicos y tenemos  que acostumbrarnos a la 9 

crítica velada de nuestros conciudadanos, a veces ingrata la gran mayoría  de las ocasiones, pero 10 

es un ejercicio ciudadano que se hace, administrar una cosa pública no es fácil el Estado ha 11 

rodeado la estructura administrativa y eso lo saben ustedes mejor que nadie, lo ha rodeado de 12 

una serie de garantías y una serie de obstáculos con lo que se quiere es garantizar  la probidad, 13 

entonces nosotros tenemos una galaxia de disposiciones normativas jurisprudenciales que 14 

proceden de las Asamblea Legislativa, del Poder Ejecutivo, de la Contraloría General de la 15 

República, de la Procuraduría General de la República y en esto no hay como un espacio para 16 

que uno pueda actuar con cierta iniciativa, sino que tiene que ir a apegado a esto que ya no es 17 

un bloque de legalidad si una galaxia de legalidad, y moverse en ese entorno de la función 18 

pública es complicado y es complicado sobre todo cuando nosotros administramos un Duty 19 

Free, administramos una tienda libre que debe regirse con criterios de competencia es 20 

complicadísimo,  a raíz de la pandemia, y antes de la pandemia ha venido dándose un fenómeno 21 

a habito una baja en la visitación como lo podrá explicar don Salvador Zeledón este tema se ha 22 

superado, hemos tenido que solucionar algunos decisiones que en el pasado se adoptaron no tan 23 

apegados a la legalidad, no solo yo sino la  Junta en pleno ha tenido que tomar algunos remedios 24 

para encausar algunos proyectos, hemos tratado de salvar algunos proyectos que en el pasado 25 

no se les daba el seguimiento, no se le daba la fiscalización y en algún momento pues quedaron 26 

por ahí truncados,  si la Junta debió puede que hasta desgastarse en este tipo de tareas para tratar 27 

de salir adelante. La percepción que tiene la gente con un proyecto queda medio terminado es 28 

que se robaron la plata no se hizo absolutamente nada entonces nosotros hemos tratado de no 29 

dejar  algunos proyectos como el de la Policía en Laurel era un proyecto que estaba quedando 30 
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botado,  tratamos de ver qué hacíamos con el tema de los ganaderos, tenían un matadero, al final 1 

no se pudo solucionar no se puedo llegar a ningún arreglo, la inversión que se hizo ahí fue 2 

multimillonaria también con la junta anterior se trataron de hacer algunas colocaciones algunas 3 

fueron  proyectos fallidos, recuerdo el caso de una asociación de pesqueros que se les dio 60 4 

millones de colones y no están los 60 millones de colones ni  los pesqueros, nosotros hicimos 5 

lo que nos  correspondía legalmente para tratar de recuperar, pero la asociación como tal no está, 6 

entonces hemos sido precavidos con estos temas, a la hora de la continuidad de los proyectos 7 

que fueron dejados y que en su momento no tuviera fiscalización. ................................................ 8 

La nueva ley para evitar que esto ocurra ha creado una jefatura de los departamentos que tiene 9 

esa delicada misión, pero que también implica un trámite lento dentro de la estructura, hemos 10 

ejecutado proyectos que estaban pendientes, no pudimos colocar proyectos nuevos porque 11 

teníamos la ausencia de un reglamento y como se sabe somos una institución semiautónoma no 12 

tenemos potestad reglamentaria, dependemos de la iniciativa del Poder Ejecutivo y fue recién 13 

que lo logramos, también luchamos para que se abriera la posibilidad de compra el mismo día 14 

eso tal vez fue uno de los principales atractivos del Depósito Libre Comercial de Golfito que la 15 

gente sepa que va siempre saca su tarjeta y compró el mismo día, eso genera mayor visitación, 16 

generan mayores ingresos y hoy tenemos un acumulado no de aquellos tiempos de miles de 17 

miles de millones pero hay algunos unos cientos de millones que pueden servir para crear 18 

algunos proyectos.  ........................................................................................................................  19 

No hemos descuidado el sector de educación a pesar de todo hemos estado dando becas, becas 20 

a nivel de préstamos de estudios universitarios, becas para estudios a nivel técnico, en esto los 21 

componentes de la junta,  todos los compañeros y compañeras han sido muy vigilantes de que 22 

este tipo de becas se den para estudios serios, que la gente de verdad vaya a formarse y a lograr 23 

algún tipo de inserción en el mercado laboral, este tema como lo digo no ha sido para nada fácil 24 

descuidar las becas de estudio para primaria nosotros hemos estado trabajando en ello de 25 

acuerdo con los recursos que se tienen. .......................................................................................... 26 

Con respecto al tema de mercadeo, de publicidad a veces yo he conocido algunas instituciones 27 

algunas empresas privadas que hacen un gran esfuerzo por el tema del mercadeo y a veces no 28 

se conoce esa fórmula mágica que le permite a uno atraer esa gran cantidad de clientela, lo más 29 

importante a veces no es tanto la publicidad sino como el boca a boca que la gente hable que el 30 
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depósito está surtido, que puede comprar con la tarjeta el mismo día, que la calidad y el precio 1 

de los productos sean buenos que además hay un respaldo que no lo hay en ningún otro lugar 2 

que es el tema de la garantía y cuando me refiero a ningún otro lugar me refiero exclusivamente 3 

al tema de la zona Sur, la garantía del producto que usted compra que puede llevar lo que puede 4 

tener la solución por parte del comerciante....................................................................................  5 

Hay otros aspectos de los que me gustaría hablar, pero hemos preparado para ustedes una 6 

presentación que hará el Director Ejecutivo, Don Salvador Zeledón y también me acompaña la 7 

Señora Jenny Martínez que va a tratar algunos  temas relacionados con proyectos...................... 8 

La Licenciada Jenny Martínez, Departamento de Operaciones JUDESUR expresa, en el 9 

Departamento de Operaciones se fusionaron el Departamento de Desarrollo y el de Becas y se 10 

crea el Departamento de Operaciones, ahí se  tramitan proyectos de desarrollo, becas de 11 

secundaria y universitarias, agradecerles la oportunidad y estamos a la orden. ............................. 12 

El Licenciado Salvador Zeledón, Director Ejecutivo de JUDESUR saluda y manifiesta, 13 

como representante de JUDESUR y en este caso como Director Ejecutivo es un placer estar con 14 

ustedes esta tarde............................................................................................................................ 15 

Acostumbro en mis presentaciones usar algún mensaje y generalmente estoy usando este de 16 

Juan Bosco que dice: “Por mucho que nos critiquen sigamos nuestro trabajo adoptando el 17 

siguiente sistema y precioso lema: Obrar bien y dejar a la gente que hable.”................................. 18 

Quiero empezar con esta inversión (rótulo) si sacamos las cuentas de la fila que se hizo el día 19 

que se estaba instalando, como en dos días se pagó en publicidad, hay que ver la cantidad de 20 

fotos que ha andado en todos los lugares, esa es la imagen que ha querido transmitir la junta 21 

desde sus años de inicio en cuanto al ejercicio de la actual junta………………………………..  22 

Ley de fortalecimiento del Depósito Libre de Golfito, Ley N° 9843......................................... 23 

1.1.  ¢3.750.000.000.00 (tres mil setecientos cincuenta millones de colones) serán 24 

transferidos a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 25 

(CNE), para la atención de la emergencia nacional en los cantones de influencia de JUDESUR, 26 

en concordancia con lo dispuesto en las distintas fases de atención de la emergencia, según el 27 

artículo 2 del decreto ejecutivo 42227-MP-S y sus reformas......................................................... 28 

El año pasado hablamos de colaborar con las comunidades de la zona sur transfiriendo recursos 29 

y recordemos que JUDESUR por medio de la Ley destino tres mil 750 millones para los cinco 30 
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cantones de la zona Sur a través de la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) para ejecutar 1 

una serie de proyectos, cuáles, los que cada municipio pudiera justificar en relación con el nexo 2 

de causalidad de la emergencia nacional....................................................................................... 3 

 Fueron de esta forma:...................................................................................................................  4 

750 millones para cada municipalidad  directamente a través de la 5 

Comisión Nacional de Emergencias y 300 millones que JUDESUR 6 

hacía en forma directa con cada municipio…………………………….  7 

De  esos 300 millones muchos de esos recursos fueron usados para 8 

gastos administrativos en cada municipio, eso directo con JUDESUR. 9 

Los 750 millones cada municipalidad tiene que justificarlos ante la Comisión Nacional de 10 

Emergencias, dentro de algunos proyectos que manejó este municipio está la remodelación y 11 

equipamiento la terminal de buses tenemos entendido que era lo que se estaba trabajando y la 12 

mejora la planta potabilizadora de agua de la acueducto  Bella Luz, Incendio………………….. 13 

Por otro lado, la municipalidad de Corredores de los 300 millones pudo ejecutar el año pasado 14 

o lo que va del año ¢241.585.460.08 y está pendiente de ejecución ¢58.414.539.92 de esos 15 

recursos, lamentablemente este año ha sido casi imposible poder presupuestar esos recursos 16 

porque ustedes conocen también que nosotros tenemos un límite de gasto y no lográbamos tener 17 

por parte del Ministerio de Hacienda la 18 

aprobación para poder hacer uso de la 19 

famosa cláusula de escape que permite la 20 

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 21 

Públicas, de hecho en septiembre 22 

enviamos un presupuesto extraordinario 23 

con esos recursos y la Contraloría General 24 

de la República nos lo devolvió porque Hacienda no lo aprobó................................................... 25 

Dentro de todo lo bueno es que ahora el 20 de este mes a escasos 7 días el Ministerio de Hacienda 26 

envió el oficio dirigido a la Presidenta de la Asamblea Legislativa y firmado por el presidente 27 

Don Carlos Alvarado donde nos autorizó la cláusula de escape para poder presupuestar estos 28 

recursos que tienen pendiente las municipalidades, de los cinco municipios actualmente sólo 29 

cuatro tienen recursos pendientes ya la municipalidad de Osa ejecutó los 300 millones en su 30 
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totalidad, para este miércoles si Dios lo permite está presentar a la Junta Directiva el presupuesto 1 

extraordinario donde vamos a incluir estos recursos con la intención de que nos lo aprueben en 2 

el menor plazo posible porque prácticamente son pocas líneas la que lleva el presupuesto y que 3 

la municipalidad lo pueda también presupuestar y poder ejecutarlo de aquí a diciembre porque 4 

hay que tener algo claro en el oficio recibido en el segundo párrafo y específicamente en la línea 5 

5 dice: sólo tiene vigencia durante el periodo 2021, 6 

quiere decir que este municipio para poder hacer uso 7 

de esos ¢58.414.539.92 tiene tiempo hasta el 31 de 8 

diciembre para ejecutarlo de acuerdo a este oficio. 9 

Recordamos que JUDESUR solo tiene dos  fuentes de 10 

ingresos: Ingresos tributarios y no tributarios....... 11 

De dónde agarra JUDESUR los recursos para destinarlos a los proyectos o para obras como esta 12 

que se dio con ayuda de la CNE de esos recursos, del 100% de los recursos un 10% va destinado 13 

para becas, ese 10% se divide en un 40% reembolsable y un 60% no reembolsable, de esta parte 14 

no reembolsable el 30% para becas de educación técnica y el 70% para becas de secundaria......  15 

La ley nos obliga a que el 65% de los recursos tiene que ir para proyectos igual un 40% 16 

reembolsable y un 60% no reembolsable, de estos no reembolsables el 30% es para proyectos 17 

sociales y el 70% para infraestructura............................................................................................  18 

Hemos venido conversando con el señor Alcalde Municipal y con varios miembros del Concejo 19 

Municipal y la parte administrativa para tratar de caminar algunos proyectos muy interesantes 20 

que tiene el señor Alcalde o este municipio dentro de los planes de ejecución............................. 21 

 Un 10% va para Mercadeo que está por ley y el 15% para todo lo que tiene que ver con los 22 

gastos administrativos de JUDESUR............................................................................................. 23 

El año pasado gracias al esfuerzo de la junta y de muchas personas que nos colaboraron nivel 24 

de Asamblea se logró firmar la ley o el reglamento que le permite a JUDESUR poder hacer uso 25 

de esos recursos como bien explicaba don Edwin Duartes, JUDESUR en el año 2016 cambió la 26 

ley y por un montón de cosas no fue hasta prácticamente cinco años después que se logró la 27 

firma por parte del señor Presidente de la República del reglamento para poder hacer uso de 28 

esos recursos. …………………………………………………....................................................  29 

…………………………………………………………………………………………………… 30 
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 2 

 3 

 4 

Algo importante comunicarles que la Junta logro es que la 5 

ley tuviera un transitorios, muchos proyectos han sido 6 

cuestionados en el pasado en JUDESUR, proyectos muy 7 

nobles, lamentablemente al no tener en el pasado un 8 

departamento de fiscalización se cometieron algunos errores 9 

en el sentido de que faltó esa fiscalización y muchos 10 

proyectos se terminaron pero  nadie fue a recibir la obra, otros que se terminaron y no entregaron 11 

las cuentas, etcétera así pueden haber una serie de proyectos entonces se contempló un 12 

transitorio que permitiera durante un año poder liquidar esos proyectos y poder darle finiquito, 13 

hay proyectos de los municipios y proyectos de entes ejecutores que por alguna razón no fueron 14 

liquidados en su momento, con el  cambio de la ley en el 2016 se crea el departamento de 15 

Fiscalización y tiene que fiscalizar todos estos proyectos……………………………………….  16 

Entonces tenemos un año para poder liquidar esos proyectos de una forma más simplificada en 17 

qué sentido de que si alguna documentación no existe, pues dice el transitorio que se van a 18 

recibir por medios idóneos ¿cómo qué?, como fotografías como declaraciones juradas como 19 

informes técnicos como recepción de obras por parte de los entes ejecutores, ¿porque mencionó 20 

esto? porque tal vez ustedes conocerán alguna organización que tiene un proyecto pendiente que 21 

pueda entrar dentro de transitorio, al municipio de Corredores estamos tratando de que algunos 22 

proyectos calcen dentro de ese transitorio; a manera de ejemplo proyectos de la municipalidad 23 

de Corredores:………………………………….. 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Pero no podemos hacerlo nosotros tiene que solicitarlo el ente ejecutor y en este caso tiene que  1 

solicitarlo el municipio y colaborarnos en ese sentido, siempre digo ayúdeme para ayudarle, 2 

entonces ahí vemos una serie de proyectos sino la mayoría que se puede manejar bajo el 3 

transitorio……........................................................................... 4 

Es bonito guardar para el recuerdo esa foto era la fachada del Depósito Libre de Golfito, habían 5 

denuncias porque esto no se podía permitir............................................................................. 6 

Por orden del Ministerio de Salud se logró el desalojo de todos los locales que estaban en frente 7 

del Depósito Libre de Golfito, que impedía el libre tránsito y la atención de emergencias. Fuimos 8 

injustos para la prensa y para muchas personas, pero teníamos una orden del Ministerio de Salud 9 

que decía que teníamos que desalojar…………………………………………………………….  10 

Hoy día luce así la plazoleta.......................................................................................................... 11 

Cumplimos al 100% y un poco más lo que decía el Ministerio de Salud en cuanto al 12 

mantenimiento del protocolo, no hay ninguna institución en la zona sur que tenga la sala de 13 

lavado que tenemos y el control de temperaturas con nueve filas para que la gente se lave las 14 

manos y haga la desinfección, con ventiladores, eso nos ha permitido que el Ministerio de Salud 15 

nos apoye con el aforo. Una inversión importante, ubicamos mamparas acrílicas en todas las 16 

bancas dentro del Depósito Libre para asegurar el distanciamiento social, fue una inversión de 17 

varios millones de colones que ha hecho la institución................................................................. 18 

Con publicidad como la que se observa, se ha invitado a las personas a disfrutar de las bellezas 19 

que existen en los cantones de influencia de JUDESUR............................................................... 20 

Lamentablemente para este año logramos la aprobación de la Comisión Nacional De 21 

Emergencias para reactivar el turismo en los cinco cantones 250 millones de colones, pero 22 

Hacienda nos dijo no, y a estas alturas no hemos logrado que Hacienda nos apruebe los 250 23 

millones de colones para mayor publicidad..................................................................................  24 

A un costado del Depósito hay una quebrada, no es propiedad del Depósito, es vía pública, 25 

según los que saben es CONAVI o el MOTP quienes se encargan de ese mantenimiento, pero 26 

si vieron las noticias JUDESUR estuvo inundado, cuando llueve por ahí baja cualquier cantidad 27 

de material tapa las salidas de desagüe del Depósito Libre y se nos inunda el Depósito, le 28 

pedimos ayuda al Municipio de Golfito, lo solicitamos a través de FEDEMSUR, llamamos a la 29 

Comisión Nacional de Emergencias, a la Comisión Municipal de Emergencias llego CONAVI 30 
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y todo el mundo nos dijo no tenemos presupuesto, quiero que el municipio sepa que el Deposito 1 

Libre es de ustedes, ustedes reciben un 20% de los recursos del Depósito Libre para su cantón. 2 

Gracias a Dios las Municipalidades cuentan con equipo para hacer trabajos de este tipo y nos 3 

hemos visto en la obligación de raspar la olla porque Hacienda no nos quiso aprobar aumento 4 

de gastos para completar la limpieza, pagamos porque CONAVI no tiene plata, le dimos plata a 5 

la Comisión Nacional de Emergencias y no tiene plata para eso, ojala pudiéramos establecer 6 

convenios para que nos colaboren, esa quebrada tenemos que limpiarla, para limpiarla tenemos 7 

que sacar veinte millones para arriba.............................................................................................   8 

Esta junta con tal de cambiar el Depósito Libre hemos incursionado el año pasado en  tarjeta 9 

virtual, Fideicomiso 14 locales, Plan de Publicidad, Ampliación de horario, Remodelación 10 

entrada, Compra el mismo día, cumplimiento medidas COVID, Embellecimiento del Depósito 11 

Libre Comercial de Golfito, Licitación construcción de Locales, Mejorar la Iluminación, Venta 12 

de alimentos, convenios con Comercio………………………………………………………….. 13 

Decretan: Reforma al reglamento a la Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la 14 

Zona Sur de la provincia de Puntarenas (JUDESUR), Decreto Ejecutivo N° 42196-H del 12 de 15 

febrero de 2020..............................................................................................................................  16 

Artículo 1.- Refórmese al artículo 44 del Decreto Ejecutivo N° 42196-H del 12 de febrero de 17 

2020, Reglamento a la Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 18 

provincia de Puntarenas (JUDESUR), para que en adelante se lea de la siguiente manera:.......... 19 

“Artículo 44. Formalidades para registrarse y comprar en el Depósito. Para registrarse ante el 20 

puesto, el comprador deberá presentar el respectivo documento de identificación al día y en 21 

buen estado…………….............................. 22 

Comisión Nacional de Emergencias  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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ACUERDO N° 198-08-2021: 1. Recomendar al Poder Ejecutivo que solicite la aplicación de la 1 

cláusula de escape establecida en el inciso a) del artículo 16 del título IV la Ley de 2 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635 del 3 de diciembre de 2018, con base en la 3 

declaratoria de emergencia vigente mediante Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S, que declara 4 

estado de emergencia nacional por la situación provocada por el COVID – 19, en el siguiente 5 

caso: a. A la junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR), por la suma de 6 

¢250.000.000.00 (doscientos cincuenta millones de colones), para el ejercicio presupuestario 7 

del año 2021, para la partida de servicios de comunicación y publicidad para ejecutar un Plan 8 

de Publicidad en Medios de Comunicación producto de la pandemia, para promover la visitación 9 

turística a los cinco cantones de la zona sur y dejando ver en todo momento una visitación segura 10 

al Deposito Libre Comercial de Golfito, de manera que se divulgan los protocolos sanitarios y 11 

los atractivos de los cantones de la Zona Sur……………………………………………………. 12 

Al 30 de setiembre del 2021, la visitación es de 145.487 personas, eso 13 

equivale a un 60% más que el año pasado y si lo comparamos con el 14 

año 2019 que no había COVID, crecimos un 27.6%, eso significa que 15 

cuando hagamos la liquidación habrán  más recursos para becas, más 16 

recursos para proyectos para el año entrante.................................. 17 

La Línea roja es del año 2020 y la azul 2021, gracias a 18 

Dios y a la iniciativa de la Junta Directiva, el apoyo del 19 

personal, el apoyo del Poder Ejecutivo y el Poder 20 

Legislativo logramos revertir en tiempos de pandemia la 21 

visitación al Deposito Libre, y esperamos superar en 22 

octubre, noviembre y diciembre las estadísticas del año pasado…… 23 

Esto es una parte de la remodelación que vamos a hacer donde estaban los chinamos, con 24 

estacionamiento de carga para bicicletas eléctricas, esperamos que la fachada principal luzca 25 

así, esperamos que la entrada de esta parte  luzca de esta forma esos recursos van en el 26 

presupuesto, esperamos contar con el espacio donde va haber una cafetería en entrada principal 27 

y convertir el Depósito Libre en lo que hoy tiene la meseta central, es lo que merece la gente de 28 

la zona sur, un lugar confortable, un lugar bonito, un lugar seguro para todos los que nos visitan 29 

y todos los que trabajan en la zona Sur………………………………………………………….. 30 
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También está el diseño de los locales comerciales, que están en proceso en SICOP, esperamos 1 

Dios primero se adjudique y empezar construcción el año entrante.............................................. 2 

“Ahora no es el momento de pensar en lo que no tienes. Piensa en lo que no puedes hacer con 3 

lo que hay.”  Ernest Hemingway. Agradezco muchísimo la atención........................................... 4 

El Señor regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal, más bien agradecer 5 

mucho su intervención, si algún miembro del Concejo tiene alguna consulta abro el espacio. ...... 6 

El licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal de Corredores saluda y manifiesta, 7 

muchas gracias por la información tan amplia y completa que nos trajeron, efectivamente es 8 

importante soñar para poder construir............................................................................................ 9 

Don Salvador Zeledón, si el miércoles ustedes aprueban el extraordinario extemporáneo para 10 

incluir esos dineros, cuando tengan el acuerdo, con todo respeto me gustaría que nos pasaran el 11 

acuerdo, para ver si podemos presentar otro extraordinario extemporáneo para ver si la 12 

Contraloría General de la República junto con el de ustedes nos los pueden aprobar................... 13 

Con los dineros de la Comisión Nacional de Emergencias tenemos que hacer un cambio de 14 

inversión por un tema de causalidad, eso nos ha complicado, pensamos que íbamos a incluirlo 15 

en la remodelación del mercado y terminal de buses, pero al final tuvimos desistir, ya tuvimos 16 

reuniones con la Comisión Nacional de Emergencias y llegamos a un buen entendimiento, 17 

incluso el Ingeniero nos informó que estaba pasando los últimos proyectos a la Comisión 18 

Nacional de Emergencias para que fueran valorados, los distribuimos en adquisición de algunos 19 

equipos para la Municipalidad, que estaban casi aprobado, nada más había que hacerle un par 20 

de recomendaciones y ya está listo, también tomamos en consideración al Hospital de Ciudad 21 

Neily con algunos equipos necesarios, también se tomó en consideración algunas ASADAS para 22 

mejorar la disponibilidad de agua en muchas comunidades que no tenían.................................... 23 

Con respecto al finiquito me gustaría reunirme con ustedes, para hablar sobre el transitorio, en 24 

razón de que están solicitando información de algunos proyectos inclusive de 1998 y creo que 25 

ningún ingeniero de esta municipalidad podría dar certeza de obras que a veces están enterradas, 26 

es un tema complejo que tendríamos que valorar, están pidiendo información y expedientes, 27 

dentro de las certificaciones que tenemos todo eso se entregó en su totalidad y tenemos los 28 

recibidos correspondientes de la Junta de Desarrollo, inclusive hemos entregado esa 29 

información en más de dos o tres oportunidades en algunos proyectos, y ahora nos vuelven a 30 
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pedir la información....................................................................................................................... 1 

El Señor regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal, expresa, 2 

complementando el tema de las liquidaciones si es preocupante, le hemos solicitado al Señor 3 

Alcalde un informe sobre la liquidación y nos ha dicho que en la administración hay un recibido, 4 

es algo que nos preocupa porque sin eso no hay ejecución de obras, por lo tanto, queremos saber 5 

qué procede con respecto a este tema............................................................................................. 6 

El Licenciado Edwin Duartes, Presidente Junta Directiva de JUDESUR indica, con 7 

respecto a la petición del Señor Alcalde para tener la certificación oportuna para el presupuesto 8 

cuente con ello................................................................................................................................ 9 

No quiero descargar responsabilidades en nadie, pero recuerdo una vez que se acercó la Señora 10 

Alcaldesa con un folder diciéndome que se puede con esto, todo se ha presentado ante 11 

JUDESUR, pero JUDESUR no nos quiere liquidar, para que vean que tan viejo es el asunto, ya 12 

había avanzado bastante con este tema y tenía una certificación donde estábamos al día, Don 13 

Carlos Viales la tiene, yo la tengo, pero resulta que Jenny Martínez llego y puso orden en casa 14 

y me saco una lista de proyectos sin liquidar y casi me da un infarto, ya ella (Jenny Martínez) 15 

está trabajando en este tema, le pedimos un espacio al Señor Alcalde Municipal y el Señor 16 

Administrador para buscarle una solución lo más pronto posible para que esto no nos llegue más 17 

allá de lo que resta del año en resolverlo........................................................................................ 18 

La Señora Jenny Martínez Departamento de Operaciones JUDESUR manifiesta, con el 19 

tema de las liquidaciones la Municipalidad pudo haber presentado en algún momento presentar 20 

la liquidación, pero una cosas es presentar la liquidación y otra cosa es que se apruebe, el tema 21 

transitorio nos da la oportunidad de que ya no se haga de manera ordinaria porque son proyectos 22 

muy viejos y posiblemente la Municipalidad ya no tenga las facturas de esas liquidaciones, de 23 

qué se trata, que se presente cualquiera de los documentos por los medios idóneos que son: 24 

fotografías, declaraciones juradas o algún informe técnico, solamente hacen una solicitud 25 

basados en el transitorio firmada por el Alcalde y se adjunta la foto del proyecto y algún otro 26 

medio idóneo, son dos requisitos los que se pide, la parte de ir al campo y recepción técnica nos 27 

encargamos nosotros, el transitorio dice que es el ente ejecutor quien tiene que hacer la solicitud, 28 

ya no estamos pidiendo facturas ni nada de eso, solamente en cumplir dos de los cuatro medios 29 

que establece el transitorio y la solicitud por escrito, de lo demás nos encargamos nosotros......... 30 
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La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto saluda y manifiesta, agradecer a los 1 

miembros de JUDESUR, después de escuchar la excelente intervención, podemos decir que la 2 

rendición de cuentas es parte de la probidad y de la transparencia, creo que estas son acciones 3 

que deben ser más frecuentes; deberíamos tener la oportunidad de sacar un acuerdo de cada 4 

cuanto tener la oportunidad de saber los avances, los retos, que está pasando en lugar tan 5 

importante como JUDESUR.......................................................................................................... 6 

Hasta cuándo está la posibilidad de hacer este transitorio, también decirle a Don Carlos Viales 7 

que puede contar con el apoyo del Concejo para trabajar en ese sentido porque al final de cuentas 8 

todas las municipalidades hemos recibido recursos, pero tenemos que velar porque nuestra 9 

municipalidad salga airosa de estos menesteres administrativos que nunca van a parar, pero que 10 

son necesarios y que son parte de toda esta política de rendición de cuentas de transparencia...... 11 

El Licenciado Edwin Duartes, Presidente Junta Directiva de JUDESUR responde que es un 12 

año exactamente, por eso hemos estado tan insistentes en ese tema por medio del departamento 13 

de Operaciones, les prometo que vamos a encontrar una solución antes de que termine el año 14 

porque esto no puede seguir, lo vamos a terminar pronto, y espero que con la colaboración de 15 

la Unidad Administrativa de esta municipalidad buscar la solución lo más pronto posible.......... 16 

El Señor regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal, expresa, 17 

agradecerles y decirles que cuentan con el apoyo de este Concejo Municipal  y de la 18 

Administración Municipal, porque si JUDESUR está bien nosotros también............................... 19 

ARTÍCULO V 20 

APROBACIÓN DE ACTAS. 21 

El Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal somete a votación la 22 

aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N°76, celebrada el 18 de octubre del 2021, misma 23 

que presenta las siguientes objeciones…………………………………………………………… 24 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto presenta objeción en las siguientes 25 

páginas: Página # 29, renglón #4 dice ver oficio suscrito, pero esta sin el número de oficio, 26 

entonces hay que buscarlo e incluirlo en el acta............................................................................ 27 

Página # 30, renglón # 7 y 8, se había conversado en el Concejo que se iba a indicar de cuanto 28 

era la partida en colones que se había establecido para la adquisición del equipo que nos va a 29 

permitir la simultaneidad de las sesiones, pero ni en el texto ni en el acuerdo aparece anotada 30 
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esa partida....................................................................................................................................... 1 

Se acogen las observaciones y se procede a corregir el acta..........................................................  2 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal somete a votación 3 

el acta de la Sesión Ordinaria N°76, con las observaciones hechas...............................................  4 

Por unanimidad, el Concejo Municipal aprueba el acta de la Sesión Ordinaria N°76.................. 5 

  ARTÍCULO VI 6 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA.................................................................................... 7 

Se recibe oficio SMG-T-0676-10-2021, Suscrito por la señora Roxana Villegas Castro 8 

Secretaria del Consejo Municipal de Golfito, transcribe lo dispuesto por el Concejo Municipal 9 

en la Sesión Ordinaria numero Cuarenta y Uno, celebrada el día trece de octubre año dos mil 10 

veintiuno, contenido en el capítulo Octavo- asuntos del alcalde…………………………………. 11 

Acuerdo 24-ord 41.-2021: visto el oficio AM-MG-0604-2021, de fecha 13 de octubre del 2021, 12 

firmado por Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, por unanimidad de votos SE 13 

PRUEBA: dar el voto de apoyo a las gestiones que está realizando la Alcaldía Municipal y los 14 

señores sindicatos del Consejo de Distrito de Rio Claro Y pavón, para una eventual anuencia de 15 

formalizar un convenio interinstitucional con la Municipalidad de Corredores, para la 16 

construcción de puente vehicular sobre Rio Comte (Puente de las Monjas)…………………….. 17 

Por unanimidad, se acuerda trasladar esta nota a la Administración, con el objetivo de hacer un 18 

convenio entre ambas municipalidades, y se realice este trabajo. Ver artículo de acuerdos…… 19 

Se recibe correo electrónico suscrito por la señora  Katherine Campos Porras, secretaria 20 

del Concejo Municipal de Hojancha, hacer de su conocimiento la solicitud realizada por 21 

FEDOMA, con respecto  a la posibilidad de que la municipalidades puedan apoyar mediante 22 

una COADYUVANCIA el expediente: 21-019013-0007-CO. El cual actúa en contra de la 23 

actualización del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones aprobado mediante acuerdo 24 

de Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, tomado en sesión ordinaria 25 

N° 6411, artículo II, inciso 2), celebrada el 24 de octubre de 2019……………………………… 26 

Por unanimidad, se acuerda apoyar moción N° 04, tomado por FEDOMA en Sesión Ordinaria 27 

N° 10-2021, celebrada el 15 de octubre del 2021, apoyar mediante una COADYUVANCIA el 28 

expediente: 21-019013-0007-CO, en contra de la actualización del Reglamento de 29 

Fraccionamiento y Urbanizaciones aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva del Instituto 30 
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Nacional de Vivienda y Urbanismo, tomado en sesión ordinaria N° 6411, artículo II, inciso 2), 1 

celebrada el 24 de octubre de 2019. Ver artículo de acuerdos…………………………………. 2 

Se recibe correo electrónico enviado por la Señora Laura Hernández Ureña, Secretaria de 3 

la Alcaldía Municipal de Corredores, traslada el proyecto de Convenio de Cooperación para 4 

ejecución de obras en el cantón de Corredores CONSTRUCCIÓN CASA DE SALUD EN SAN 5 

ANTONIO/TERRITORIO INDÍGENA, para su respectiva aprobación y  autorización de  firma. 6 

El mismo ya se encuentra revisado y avalado por el departamento Legal……………………… 7 

Por unanimidad, se acuerda autorizar dicho convenio y la firma del mismo. Ver artículo de 8 

acuerdos………………...………………………………………………………………………. 9 

Se recibe oficio MICITT-DGD-OF-208-2021,  suscrito por el señor Jorge Mora Flores, 10 

Director de Gobernanza Digital, Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 11 

Telecomunicaciones, Solicita valorar colaboración para apoyar a las personas del cantón con 12 

brecha digital a realizar la autogestión o impresión del certificado de vacunación de COVID-19 13 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. …….……………………………….. 14 

Se recibe oficio DU-245-10-2021, suscrito por el señor Jorge Mora Ramírez, Jefe 15 

Departamento de Urbanización,  Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, brinda 16 

respuesta a oficio MC-SCM-708, donde comunican el acuerdo N°13, de la Sesión Ordinaria 17 

N°72, brindando apoyo al oficio MZ-SCM-251-21 de la Municipalidad de Zarcero, sobre las 18 

interrogantes referentes al trámite de visado de planos individuales de catastro por parte del 19 

Departamento de Urbanismo del INVU…………………………………………………………. 20 

Al respecto, me permito remitir el oficio PE-527-10-2021, suscrito por el Presidente Ejecutivo, 21 

además el oficio DU-246-10-2021, del Departamento de Urbanismo, como respuesta técnico – 22 

legal a las inquietudes planteadas por el Municipio de Zarcero………………………………….. 23 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. …………………………………….. 24 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal, solicita se le 25 

traslade a los miembros del Concejo para que tengan conocimiento del contenido del mismo. … 26 

Se recibe nota sin oficio, suscrito por el señor Francisco Javier González Pulido, 27 

secretariado de Actas, Concejo Municipal de Abangares, transcribe el acuerdo N° 0171-28 

2021, emitido en la sesión ordinaria N°53-2021………………………………………………… 29 

Acuerdo CMA-0171-2021: oponerse rotundamente al proyecto de ley N°22.643, La creación 30 
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del Cantón de Colorado, ya que solamente nos empobrecería al Cantón de Abangares, y 1 

solicitamos a ustedes señores (as) Diputados (as) analicen este proyecto de ley y se valore su 2 

urgencia y necesidad del mismo…………………………………………………………………. 3 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. …………………………………….. 4 

Se recibe oficio CPEM-078-2021, suscrito por la señora Erika Ugalde Camacho, Asamblea 5 

Legislativa, consulta el proyecto N°22.692 “Ley para el fomento del arte y la cultura en los 6 

Gobiernos Locales durante la pandemia de la COVID-19”……………………………………… 7 

Por unanimidad, se acuerda apoyar el proyecto de ley 22.692, pero que sea el ICT y el Ministerio 8 

de Cultura y Deporte, sean los que aporten los recursos pertinentes para que municipalidades 9 

puedan activarse. Ver artículo de acuerdos………………………..………………………….. 10 

Se recibe oficio AL-CPAS-0801-2021, suscrito por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro,  11 

Asamblea Legislativa,  la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, consulta el proyecto de 12 

Ley, Expediente N°22.682,  “DECLARACIÓN DEL 20 DE DICIMBRE COMO DÍA DE LA 13 

PRESENCIA AFOR-ANTILLANA EN PUERTO LIMÓN, COSTA RICA”………………….. 14 

Por unanimidad, se acuerda pronunciarse a favor del proyecto de ley N°22.682. Ver artículo 15 

de acuerdos…………………………………………………………………………….............. 16 

Se recibe oficio AL-CPAS-0836-2021, suscrito por la licenciada Ana Julia Araya, 17 

Asamblea Legislativa, La Comisión Permanente de Asuntos Sociales consulta el expediente 18 

N°22.683, “Registro y base de datos para la contratación de cocinera (os) y ayudantes de 19 

comedores infantiles del MEP y demás entes públicos………………………………………….. 20 

Por unanimidad, se acuerda pronunciarse a favor del proyecto de ley N°22.683. Ver artículo 21 

de acuerdos…………………………………………………………………………….............. 22 

Se recibe oficio CPEM-077-2021, suscrito por la señora Erika Ugalde Camacho, Asamblea 23 

Legislativa,  consulta el proyecto LEY DE VIVIENDA MUNICPAL”, expediente 22.487…… 24 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal, solicita a los 25 

miembros del Concejo que lo analicen para retomarlo dentro de ocho días……………………… 26 

Se recibe oficio MS- DRRSBRU-ARSC-OS-122-202, suscrito por el Ingeniero Ronny 27 

González Acosta, Regulación de la Salud, Ministerio de Salud Corredores, seguimiento del 28 

Plan de Cierre Técnico del vertedero Municipal y al identificarse que existen condiciones por 29 

mejorar en el sitio……………………………………………………………………….……….. 30 
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Punto uno: Mejorar los caminos internos, que permita ingresar al área de piletas y parte alta de  1 

manera adecuada.  Punto dos: realizar cobertura diaria de los residuos sólidos en el rente del 2 

trabajo para ellos se debe contar con maquinaria adecuada y suficiente en el sitio. Punto tres: 3 

encausar los lixiviados al área de piletas, mejorando los canales perimetrales, evitando que estos 4 

tomen cauce a cuerpos de aguas cercanos o áreas fuera del vertedero. Punto cuatro: sustituir las 5 

láminas de policarbonato en las piletas. Punto cinco: recuperar las chimeneas para la extracción 6 

de gas metano, que se construyeron en el pasado, evitando que estas sean nuevamente cubiertas 7 

por el material de cobertura. Punto seis: realizar acciones para ir acondicionando el terreno para 8 

que las pendientes no sobrepasen el 30%. Punto siete: presentar el informe trimestral de avance 9 

de obras y procesos de contratación  administrativa del cierre técnico del vertedero Municipal 10 

de Corredores. Punto ocho: presentar informe de avance de proyecto de construcción y 11 

operación del centro de transferencia de residuos, mismo que deberá iniciar su funcionamiento 12 

paralelamente al inicio de las labores de acarreo y tratamiento final por parte de un gestor 13 

autorizado……………………………………………………………………………………….. 14 

Por unanimidad, se acuerda remitir este oficio a la administración municipal para que brinde 15 

respuesta al Ministerio de Salud. Ver artículo de acuerdos…………………………….…...… 16 

Se recibe oficio SEC.11-086-2021, suscrito por la Supervisora de Centros Educativos 17 

María Esther Villalobos Gallo, en concordancia con el artículo 12 y 15 del Reglamento de 18 

Juntas decreto 38249, remite terna para el nombramiento y juramentación de un miembro de la 19 

Junta de Educación de la Escuela Finca Naranjo, ante la renuncia de la Señora Johanna García 20 

Rivas, cédula 702050577………………………………………………………………………... 21 

Analizada la terna, por unanimidad se acuerda aprobar el nombramiento de la Señora Deilyn 22 

María Barboza Martínez, cédula 604510169, como miembro de la Junta de Educación de la 23 

Escuela Finca Naranjo, en sustitución de la Señora Johanna García Rivas, cédula 702050577, 24 

quien renuncio a su cargo. Ver artículo de acuerdos………………………………………….. 25 

Se recibe resolución N° 5398-2021 del Tribunal Supremo de Elecciones de las once horas 26 

quince minutos del catorce de octubre del 2021, cancelación credenciales del señor Warren 27 

Elizondo Vásquez, Regidor Suplente de Corredores, Provincia de Puntarenas, por presuntas 28 

ausencias injustificadas………………………………………………………………………….. 29 

Por tanto: Se cancela la credencial del regidor Suplente de la Municipalidad de Corredores, 30 
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provincia Puntarenas, que ostenta el Señor Warren Elizondo Vásquez, en su lugar, se designa a 1 

la Señora Yoseline Magdalena Juárez Jiménez, cédula de identidad 604020554, la presente 2 

designación rige a partir de su juramentación y hasta el treinta de abril del 2024………………. 3 

Por unanimidad se acuerda  que se convoque a la Señora Yoseline Magdalena Juárez Jiménez, 4 

cédula de identidad 604020554, para el próximo lunes para su respectiva juramentación………  5 

Se recibe copia de oficio DREC-DSF-PJEA-117,  suscrito por la Máster Lady Leiva 6 

Alvarado, Jefa Departamento de Servicios Administrativos y Financieros, Dirección 7 

Regional de Educación Coto, dirigido al Señor Carlos Viales Fallas Alcalde Municipal de 8 

Corredores, solicita los depósitos pendientes de recursos a las Juntas de Educación y Juntas 9 

administrativas de los periodos 2017 al 2020……………………………………………………. 10 

Al respecto el Señor Alcalde informa que conforme ha ido mejorando la recaudación 11 

Municipalidad  ya ha ido haciendo algunas transferencias a varias escuelas, esto se ha ido 12 

haciendo poco a poco, también  se hizo el giro al  Centro Agrícola Cantonal y así lo vamos a 13 

seguir haciendo. ………………………………………………………………………………….  14 

Se recibe nota suscrito por la señora Vera Violeta Meléndez Zúñiga, Presidenta ADI de 15 

Río Bonito, inquietud sobre partida específica aprobada por el Concejo de Distrito de la 16 

Municipalidad, desde el año 2017, para ser usada en la construcción de unos gaviones, como 17 

muro de protección, como primera etapa, por un monto de cuatro millones de colones. Hemos 18 

solicitado la ejecución de dicha partida, pero no hemos tenido el resultado deseado…………… 19 

Por unanimidad, se acuerda trasladar a la administración municipal para que brinde respuesta. 20 

Ver artículo de acuerdos……………………………………………………………………….. 21 

Se recibe oficio SCMM-0476-10-2021, suscrito por la señora María De Los Ángeles 22 

Hernández Mora, Presidenta Municipal, Municipalidad de Moravia, transcribe acuerdo 23 

#0875-2021, sobre la obligatoriedad para aplicar la vacuna del COVID-19……………………. 24 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. ………………………………………. 25 

Se recibe nota suscrito por los vecinos de la Palma de Caracol, solicitan a las autoridades 26 

correspondientes tomar en cuenta el reporte de lo que sucede los fines de semana en la 27 

comunidad de la Palma de Caracol e investigar el tipo de actividad que se está llevando a cabo 28 

o bien si es algún tipo de bar clandestino……………………………………………………….. 29 

Por unanimidad, se acuerda trasladar esta nota a la Administración Municipal para que proceda 30 
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conforme corresponde. Ver artículo de acuerdos........................................................................ 1 

Se recibe oficio MCB-CM-699-2021 suscrito por la señora Hannia Alejandra Campos 2 

Campos, Secretaria del Concejo, Municipalidad de Coto Brus, transcribe acuerdo, tomado 3 

en sesión ordinaria N°077, celebrada el 18 de octubre del 2021………………………………… 4 

Para que el Concejo Municipal brinde voto de apoyo al Sr. Alcalde Municipal en la 5 

representación del próximo miércoles 20 de octubre del 2021, y la defensa de los derechos de 6 

los cotobruseños por la disminución anunciada en los recursos de la ley N° 8114……………… 7 

Por unanimidad, se acuerda aprobar la moción suscrita por el Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, 8 

que se le comunique al Sr. Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal, Poder Ejecutivo, Poder 9 

Legislativo, a los Concejos Municipales del país…………………………………………………  10 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. …………………………………….. 11 

Se recibe nota suscrito por la señora Maritza Mayorga Acosta, presidenta de la Junta 12 

Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Ciudadela Río Nuevo, la misma se 13 

refiere al cobro de impuestos municipales que pagamos cada trimestre y esta tiene un incremento 14 

del cual se nos dice que es por dar mantenimiento de limpieza de cunetas y aquí manifestamos 15 

que dicho servicio no lo estamos recibiendo ni nunca lo hemos recibido, todo lo contrario e 16 

lunes 11 de octubre del presente año ya los señores de la municipalidad que está trabajando en 17 

las calles recogiendo las herramientas y se fueron dejando como siempre nuestras calles más 18 

deterioradas con huecos sin tapar, aceras sin terminar, carros afuera en la calle a merced de tanta 19 

delincuencia, los niños de las escuela no tienen por donde pasar y deben ensuciarse para ingresar 20 

a la institución. Por lo tanto, solicitamos una pronta explicación a nuestra comunidad. …………. 21 

Por unanimidad se acuerda trasladar a la Administración para que brinde respuesta. Ver artículo 22 

de acuerdos……………………………………………………………………………………... 23 

Se recibe oficio MC-AL-0368, suscrito por el licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde 24 

Municipal, Municipalidad de Corredores, en respuesta al acuerdo N° 02 de la sesión ordinaria 25 

N° 72 procede a remitir el oficio DA-000019-2021 del Licenciado William Pérez Quirós 26 

encargado de la Dirección Financiera Administrativa, tomando en consideración el análisis 27 

realizando por el Señor Pérez, recomiendo que este honorable Concejo Municipal acuerde que 28 

el aumento se incluya en el primer extraordinario del periodo 2022 y una vez aprobado por la 29 

Contraloría General de la Republica, sea cancelado como corresponde…………………………  30 
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Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Comisión de Hacienda para su análisis y 1 

recomendación al Concejo. Se comunique al Sindicato de Empleados Municipales. Ver artículo 2 

de acuerdos……………………………………………………………………………………. 3 

Se recibe correo electrónico, suscrito por  la señora Laura Hernández Ureña, Secretaria 4 

Alcaldía Municipal,  traslada borrador de reglamento para el decreto ejecutivo 10026 5 

autorización municipal para promover la disminución de la morosidad de sus contribuyentes y 6 

faculta la recaudación expediente  No.22412…………………………………………………… 7 

Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Comisión de Jurídicos para que en conjunto con el 8 

Director Administrativo y Gestor de Cobros lo analicen y brinden una recomendación al 9 

Concejo. De igual manera se envié al correo de los regidores. Ver artículo de acuerdos…….. 10 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado…………………………………………… 11 

Se recibe nota suscrito por la señora Roxana Corella Bristan vecina de San Martin de Paso 12 

Canoas, solicitud de estudio técnico, en concordancia con la ley de fraccionamiento urbano del 13 

camino contiguo a la Iglesia Adventista para que sea declarado por el Concejo Municipal como 14 

camino público. …………………………………………………………………………………. 15 

Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Administración para su análisis y se brinde un informe 16 

al Concejo Municipal. Ver artículo de acuerdos….…………………………………………… 17 

Se recibe correo electrónico suscrito por SICOP, informa que se ha asignado para analizar y 18 

efectuar la aprobación a la recomendación de adjudicación del curso LICITACIÓN PUBLICA 19 

NACIONAL número 2021LN-000001-0004300001 para contratación para operación del 20 

CECUDI de corredores, mediante entregas según demanda de servicios.  21 

Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Comisión de Hacendarios, para su análisis y 22 

recomendación al Concejo, para lo cual se convoca a la Comisión a las dos de la tarde del día 23 

martes 26 de octubre del 2021. Ver artículo de acuerdos…………………………………….. 24 

Se recibe nota suscrita por el señor Orlando Murillo Delgado, Tesorero – Contador, Junta 25 

Educación Escuela Abrojo Guaymí, brinda  informe sobre los depósitos recibidos de parte de 26 

la Municipalidad de Corredores por concepto de aporte según ley 7552 (Recaudación sobre 27 

impuestos de bienes inmuebles)…………………………………………………………………. 28 

Por unanimidad se acuerda trasladar este oficio a la Administración para que brinde una 29 

respuesta. ………………………………………………………………………………..………  30 
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Se recibe oficio AL-CPOECO-1626-2021, suscrito por la señora Nancy Vílchez Obando, 1 

Asamblea Legislativa, consulta el texto dictaminado del expediente 22.282, “LEY ESPECIL 2 

PARA EL COMERCIO SORE RUEDAS”…………………………………………………….. 3 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal solicita a los 4 

miembros del Concejo analizarlo para retomarlo dentro de ocho días…………………………… 5 

Se retoma correo electrónico enviado por la señora Lolita Arauz Barboza, Secretaria de 6 

Actas de JUDESUR, remite el oficio C-134-2021 del señor Jorge Andrés Oviedo Álvarez, 7 

Procurador Adjunto y el señor Robert William Ramírez Solano, abogado asistente de la 8 

Procuraduría General de la República............................................................................................ 9 

Sobre el nombramiento de suplentes de los representantes de la Asociación de Concesionarios 10 

del Depósito Libre de Golfito, Poder Ejecutivo y de las Municipalidades en la Junta Directiva 11 

de JUDESUR................................................................................................................................. 12 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal solicita a la Señora 13 

Secretaria pasar este oficio a los miembros del Concejo para que lo analicen y retomarlo dentro 14 

de ocho días................................................................................................................................... 15 

Se recibe correo electrónico del señor Christian Astorga Patterson, Regidor Propietario,  16 

presenta justificación de no asistencia a la sesión del día 25 de octubre de 2021 por motivos 17 

personales………………………………………………………………………………………... 18 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado ……………………………………….. 19 

Se recibe oficio MA-SCM-1993-2021, suscrito por la licenciada María del Pilar Muñoz,  20 

Secretaria del Concejo Municipal de Alajuela, transcribe y notifica artículo N°3, capítulo VI 21 

de la Sesión Ordinaria del día martes 19 de octubre del 2021…………………………………… 22 

Aprobar el oficio MA-SAJ-97-20211 y enviar una nota consultando al sr. Juan Carlos Chavarría 23 

Herrera Director del Departamento de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa 24 

sobre el Proyecto de reforma de los artículos 34, 46 y 47 de la Ley 7794 del Código Municipal. 25 

El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado ……………………………………….. 26 

Se recibe oficio MC-AL-0378, suscrito por el señor Carlos Viales Fallas, Alcalde 27 

Municipal, Municipalidad de Corredores remite informe ejecución presupuestaria 28 

correspondiente al III trimestre 2021, de la Municipalidad de Corredores………………………  29 

…………………………………………………………………………………………………… 30 
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Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Comisión de Hacienda para su análisis y 1 

recomendación al Concejo. Ver artículo de acuerdos………………………………………… 2 

ARTÍCULO VII 3 

INFORMES DE REGIDORES (AS).......................................................................................... 4 

Se conocieron en el artículo III. ……………………………………………………………….. 5 

ARTÍCULO VIII 6 

INFORMES DE SÍNDICOS (AS)............................................................................................... 7 

No se presentaron informes de síndicos..................................................................................... 8 

ARTÍCULO IX 9 

INFORMES DE ALCALDÍA..................................................................................................... 10 

No se presentaron informes de alcaldía......................................................................................... 11 

ARTÍCULO X 12 

ASUNTOS DE REGIDORES (AS)............................................................................................ 13 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal manifiesta, quiero 14 

retomar el tema del Código QR, en qué puede afectar a nuestra frontera, porque algunas 15 

actividades ser verán afectadas, por lo tanto, les solicito que investiguemos y que dentro de ocho 16 

días lo retomemos........................................................................................................................... 17 

El Señor Regidor Joel Bermúdez Gutiérrez manifiesta, en horas de la tarde envié unas 18 

fotografías al chat de WhatsApp sobre el puente de Hamaca en Rio Abrojo, se observa que el 19 

rio ya se llevó el dique alrededor de ese puente, quedan como cinco o diez metros para que 20 

llegue a las bases del puente hamaca vehicular, serían un monto de millones de colones que se 21 

van a destruir por parte del rio, dejando incomunicada a toda la población de Cacoragua y toda 22 

la población que vive alrededor y al otro lado del rio. Decirles que maquinaria de la Comisión 23 

Nacional de Emergencias está trabajando rio arriba llegando casi Abrojo Norte, quisiera saber 24 

si es posible que por medio de los encargados de la Comisión de Emergencias de la 25 

Municipalidad de Corredores se pongan de acuerdo con las personas que están trabajando para 26 

ver si se le puede dar protección a esa obra civil de millones de colones...................................... 27 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal indica, 28 

dependemos del 911 para que haya un respaldo, nos falta educar a la ciudadanía, porque 29 

cualquier impacto se debe llamar al 911, con respecto a la maquinaria sería un tomar un acuerdo 30 
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para que la Comisión Local de Emergencias coordine con el MOPT para ver si procede lo que 1 

dice el Regidor Bermúdez Gutiérrez............................................................................................... 2 

El Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal expresa, para entrar a un rio debemos 3 

tener los permisos correspondientes,  porque de lo contrario nos decomisan la maquinaria y nos 4 

demandan y no arreglamos el problema; el canal adecuado para declarar una emergencia es por 5 

medio del 911 dando la alerta de lo que está sucediendo, qué hace el 911 traslada la 6 

comunicación a la Comisión Nacional de Emergencias, y simultáneamente a la Comisión Local 7 

de Emergencias quien se desplaza al día siguiente al sitio para valorar la situación y rendir un 8 

informe a la Comisión Nacional de Emergencias, cuando mandamos el informe a la Comisión 9 

Nacional de Emergencias verifican que efectivamente en el sitio donde están dando la alerta ha 10 

estado lloviendo, o fue el temblor, o el epicentro del viento, hay un control cruzado................... 11 

Cuando enviamos el informe, es acogido por la Comisión Nacional de Emergencias y coordina 12 

con el MINAET para autorizar el primer impacto, es ahí donde toman la decisión de contratar 13 

la maquinaria para hacer el primer impacto................................................................................... 14 

Podemos tener maquinaria arriba pero los puntos donde está trabajando esa maquinaria  fue lo 15 

que aprobó el MINAET, no podemos trasladar la maquinaria sin autorización aunque el rio este 16 

rompiendo, porque dependemos de la autorización del MINAET................................................. 17 

El Señor Regidor Joel Bermúdez Gutiérrez indica, la alerta se dio al 911, no sé porque no le 18 

ha llegado a la Comisión Local de Emergencias.............................................................................  19 

El Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal manifiesta, entra al 911, nos llega a 20 

nosotros y a la Comisión Nacional de Emergencias, nosotros hacemos el informe, pero al final 21 

es la Comisión Nacional de Emergencias quien determina si procede o no procede, no es la 22 

Comisión Municipal de Emergencias, la Comisión Municipal de Emergencias va al sitio, toma 23 

las fotografías, hacen el informe y se envía a la Comisión Nacional de Emergencias, 24 

paralelamente la Comisión Nacional de Emergencias está coordinando con otras instituciones 25 

como el Instituto Meteorológico, MINAET y otros, una vez que mandamos el informe, ellos 26 

(Comisión Nacional de Emergencias) hacen las solicitudes correspondientes y la Comisión 27 

Nacional de Emergencias contrata la maquinaria para ubicarla en el punto específico. ................ 28 

Con el acuerdo que están tomando, le diré a Yeison Hay que envié ese informe a la Comisión 29 

Nacional de Emergencias para ver la posibilidad de que la Comisión Nacional de Emergencias 30 
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autoriza al Ingeniero de la Comisión Nacional de Emergencias para mover la maquinaria a ese 1 

otro punto en específico.................................................................................................................. 2 

El Señor Regidor Joel Bermúdez Gutiérrez agradece por la información tan valiosa que está 3 

brindando el Señor Alcalde Municipal, es un activo para comunicarle  a la comunidad que se 4 

está haciendo conforme a derecho, ya ellos (vecinos) hicieron el primer paso que fue llamar al 5 

911, ahora esperemos la institucionalidad del país para que continúe con todo lo que 6 

corresponde, muchísimas gracias don Carlos Viales...................................................................... 7 

El Licenciado Carlos Viales Fallas, Alcalde Municipal manifiesta, apenas me pasen el 8 

acuerdo inmediatamente se lo paso a Yeison Hay para que coordine directamente con la 9 

Comisión Nacional de Emergencias para que valoren y si nos dan autorización para mover la 10 

maquina tenga por seguro que inmediatamente vamos a dar la orden de mover la maquinaria.... 11 

La Señora Regidora Katherine Rodríguez Maroto manifiesta, con respecto al Código QR 12 

estoy de acuerdo con el Señor Presidente, creo que a la mayor brevedad vamos a tener que 13 

abordar ese tema. Hoy estaba viendo una nota que enviaron unos diputados al Presidente de la 14 

República pidiendo explicaciones sobre las cuestiones técnicas que derivaron en tener el Código 15 

QR que no es tan sencillo como nos lo han hecho ver................................................................... 16 

Por otro lado, recordarle regidor Bermúdez Gutiérrez y a los compañeros que no hace mucho 17 

tiempo en este Concejo aprobó acuerpar a la Comisión Nacional de Emergencias en un proyecto 18 

de ley que presentaron para actuar en este tipo de casos de una forma más expedita, porque la 19 

Comisión Nacional de Emergencias tiene trabas para entrar a manejar muchas emergencias...... 20 

Quiero aprovechar para reiterar y pedir nuevamente al CONAVI la intervención de la ruta 608 21 

ya que es inconcebible como esta esa calle, el acceso a los puentes es imposible, los puentes no 22 

tienen barandas protectoras y tienen huecos enormes en las entradas a los puentes. Quiero 23 

pedirle al Concejo que sigamos apurando al CONAVI, nos van a decir que no hay presupuesto, 24 

que no hay maquinaria, pero  que por lo menos quede en evidencia la denuncia de este Concejo 25 

sobre una ruta que está totalmente deteriorada............................................................................. 26 

El Señor Regidor Bernabé Chavarría Hernández, Presidente Municipal manifiesta, con la 27 

intervención del Regidor García Miranda y el reportaje de COLOSAL, habíamos tomado un 28 

acuerdo, me alegre mucho cuando dijeron que estaban interviniendo la ruta 614, pero me dijeron 29 

que está peor, el CONAVI está totalmente desarticulado y es a nivel nacional, y viene la parte 30 
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más fuerte del invierno, hoy quedo en firme el acuerdo ojala vaya bien argumentado, por lo 1 

menos estamos accionando para presionar, dentro de quince días redactarlo nuevamente para 2 

presionarlos, porque nos interesa nuestro cantón, son rutas transitadas por nuestros agricultores. 3 

Referente a lo expresado por el Señor Regidor Joel Bermúdez Gutiérrez, relacionado con el 4 

puente sobre el Río Abrojo, al final no se toma ningún acuerdo sobre este tema. ………………. 5 

En otro tema, el Diputado Gustavo Viales me está convocando como presidente para analizar el 6 

proyecto de Ley sobre la Titulación de la franja fronteriza, por esa razón solicito se me nombre 7 

en comisión para asistir a dicha reunión el día miércoles en San José, sería ida y vuelta……….. 8 

Por unanimidad, se acuerda nombrar en Comisión al Regidor Bernabé Chavarría Hernández, 9 

para que asista a reunión con el Diputado Gustavo Viales, para analizar el proyecto de Ley sobre 10 

la Titulación de la franja fronteriza, el día miércoles 27 de octubre del 2021. Acuerda solicitar 11 

a la Administración el giro de los viáticos y transporte respectivo. Acuerdo en firme. Ver 12 

artículo de acuerdos..................................................................................................................... 13 

Recordarles que mañana hay sesión para recibir a la Unidad de Gestión de Cobro y el análisis 14 

de las Comisiones del Concejo...................................................................................................... 15 

ARTÍCULO XI 16 

ASUNTOS DE SÍNDICOS (AS). ……………………………………………………..……… 17 

No hay asuntos de síndicos…………………………………………………………………….. 18 

ARTÍCULO XII 19 

MOCIONES. …………………………………………………………………………………… 20 

No se presentaron mociones. ………………………………………………………………….. 21 

ARTÍCULO XIII 22 

ACUERDOS: EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA: ………… 23 

Acuerdo Nº01: Analizado el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Corredores y 24 

la Asociación de Desarrollo Integral de Altos de San Antonio, para la construcción de la Casa 25 

de Salud de Altos de San Antonio, por unanimidad y como definitivamente aprobado el Concejo 26 

Municipal acuerda aprobar este convenio y a su vez autoriza al licenciado Carlos Viales Fallas, 27 

Alcalde Municipal, para la firma del ya indicado convenio. Acurdo definitivamente aprobado. 28 

Acuerdo Nº2: De conformidad con la recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos, por 29 

unanimidad y como definitivamente aprobado el Concejo Municipal de Corredores acuerda 30 
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adjudicar el proceso de licitación abreviada Número 2021LA-000001-0004300001, para 1 

Compra de materiales para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades 2 

Ciudad Neily, Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas,  por un monto total de ¢47.877.383.00 3 

(cuarenta y siete millones ochocientos setenta y siete mil trescientos ochenta y tres colones)  a 4 

las siguientes casas comerciales: Adjudicatario #1: Ferreterías Palmares Sociedad Anónima, 5 

No. Identificación: 3-101-181964, No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto 6 

de compra: Compra de materiales para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las 7 

localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 1, Líneas: 8 

Monto adjudicado: ¢1, 085,060.00 (Un millón ochenta y cinco mil sesenta colones  con 00/100), 9 

Plazo de entrega: 5 días hábiles, Forma de pago: Contra recibo de objetos adjudicados………. 10 

Adjudicatario #2: Almacenes el Colono Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-082969. 11 

No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales 12 

para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio 13 

Nuevo y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 2 y 6, Líneas: (11 al 16), (42 al 45), 14 

Monto adjudicado: ¢24, 862,000.00 (Veinticuatro millones ochocientos sesenta y dos mil 15 

colones con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles a excepción del Cemento que van hacer 16 

por entregas parciales según se indica en el Cartel, Forma de pago: Contra recibo de objetos 17 

adjudicados……………………………………………………………………………………… 18 

Adjudicatario #3: Ferrebuena Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-353631, No. 19 

Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales para 20 

la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo 21 

y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 3-7 y 8, Líneas: (17 al 34), (46 al 73) y (74), 22 

Monto adjudicado: ¢18, 483,483.00 (Dieciocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil 23 

cuatrocientos ochenta y tres colones  con 00/100), Plazo de entrega: 5 días hábiles, Forma de 24 

pago: Contra recibo de objetos adjudicados……………………………………………………. 25 

Adjudicatario #4: Sur Química, Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-022435, No. 26 

Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de materiales para 27 

la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad Neily, Rio Nuevo 28 

y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 4, Líneas: (35 al 37), Monto adjudicado: 29 

¢174,000.00 (Ciento setenta mil colones  con 00/100), Plazo de entrega:  5 días hábiles, Forma 30 
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de pago: Contra recibo de objetos adjudicados………………………………………………….. 1 

Adjudicatario #5: Ferremundo del Caribe Sociedad Anónima, No. Identificación: 3-101-2 

641124, No. Procedimiento: 2021LA-000001-0004300001, Objeto de compra: Compra de 3 

materiales para la Construcción de drenajes, aceras e iluminación en las localidades Ciudad 4 

Neily, Rio Nuevo y Parque de Paso Canoas, Partidas adjudicadas: 5, Líneas: (38 al 41), Monto 5 

adjudicado: ¢3, 272,840.00 (Tres millones doscientos setenta y dos mil ochocientos cuarenta  6 

colones  con 00/100). Plazo de entrega: 5 días hábiles………………………………………….. 7 

Acuerdo Nº03: Conocido el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto sobre el 8 

proyecto licitatorio denominado “Compra de tubos de concreto con entregas según demanda  9 

para mejoramiento de los sistemas de drenajes del Cantón de Corredores, y que  corresponde a 10 

licitación abreviada, y en vista que ésta Comisión ha dictaminado afirmativamente este pliego 11 

cartelario, por unanimidad el Concejo Municipal acuerda aprobar este cartel, para la 12 

contratación solicitada, y le solicita a la Administración se le dé el trámite correspondiente a fin 13 

de la pronta satisfacción del fin establecido.  Acuerdo definitivamente aprobado………………   14 

Acuerdo Nº04: Conforme la recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que 15 

analizó  el proyecto licitatorio denominado “Construcción de Alcantarilla de Cuadro sobre 16 

Quebrada Tajo en el Chorro de la Cuesta, y que  corresponde a licitación abreviada, y en razón 17 

dicha Comisión  dictaminó afirmativamente este pliego cartelario, por unanimidad y como 18 

definitivamente aprobado el Concejo Municipal acuerda aprobar este cartel, para la contratación 19 

supracitada y le solicita a la Administración se le dé el trámite correspondiente a fin de la pronta 20 

satisfacción del fin establecido…………………………………………………………………..     21 

Acuerdo Nº05: Conforme la recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que 22 

analizó  el proyecto licitatorio denominado “Alquiler de Maquinaria para el Mantenimiento de 23 

la Red Vial Cantonal de Corredores, bajo  la modalidad de entrega según demanda” y que  es 24 

una  licitación abreviada, y que la mencionada  Comisión de Hacienda,  dictaminó 25 

afirmativamente este pliego cartelario, por unanimidad y como definitivamente aprobado el 26 

Concejo Municipal acuerda aprobar este cartel, para la contratación mencionada, y le solicita a 27 

la Administración se le dé el trámite correspondiente a fin de la pronta satisfacción del fin 28 

establecido……………………………………………………………………………………….. 29 

Acuerdo Nº06: Por unanimidad el Concejo Municipal de Corredores acuerda apoyar acuerdo 30 
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del Concejo Municipal de Hojancha, aprobado en sesión ordinaria en sesión ordinaria N° 6411, 1 

artículo II, inciso 2), celebrada el 24 de octubre de 2021, apoyan mediante una coadyuvancia, 2 

la acción de inconstitucionalidad que se encuentra bajo el expediente 21-019013-0007-CO, 3 

presentado por FEDOMA, el cual  actúa en contra de la actualización del Reglamento de 4 

Fraccionamiento y Urbanizaciones aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva del Instituto 5 

Nacional de Vivienda y Urbanismo, por lo que a su vez este Municipio se constituye en un 6 

coadyuvante de dicha acción de inconstitucionalidad, presentada por FEDOMA, en razón que 7 

este Concejo disiente, al igual que la accionante, de las regulaciones que de manera arbitraria, 8 

en violación del régimen autónomo municipal, procuran la norma accionada…………………. 9 

Acuerdo Nº07: Visto el  oficio SMG-T-0676-10-2021, y que se refiere a acuerdo 24-ord 41.-10 

2021aprobado por el Concejo Municipal de Golfito en la Sesión Ordinaria Cuarenta y Uno, 11 

celebrada el día trece de octubre año dos mil veintiuno, contenido en el capítulo Octavo- asuntos 12 

del alcalde y que se refiere dar el voto de apoyo a las gestiones que está realizando la Alcaldía 13 

Municipal y los señores Síndicos del Concejo de Distrito de Rio Claro Y Pavón, para una 14 

eventual anuencia de formalizar un convenio interinstitucional con la Municipalidad de 15 

Corredores, para la construcción de puente vehicular sobre Rio Comte (Puente de las Monjas). 16 

Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda trasladar esta nota a la Administración, con el 17 

objetivo que analice la vialidad de hacer un convenio entre ambas municipalidades, para la 18 

realización de esta obra. ………………………………………………………………………… 19 

Acuerdo Nº08: Se conoce oficio CPEM-078-2021, suscrito por la Comisión Permanente 20 

Especial de Asuntos Municipales y de Desarrollo Local Participativo de la Asamblea 21 

Legislativa, consulta el proyecto N°22.692 “Ley para el Fomento del Arte y la Cultura en los 22 

Gobiernos Locales durante la Pandemia de la COVID-19”……………….…………………….. 23 

Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda apoyar la aprobación del proyecto de ley 24 

expediente  22.692, pero no está de acuerdo en que sean las Municipalidades las que aporten de 25 

sus presupuestos esta reactivación, sino que sea el ICT o el Ministerio de Cultura y Deporte, en 26 

razón que de por si los presupuestos de las Municipalidades nunca alcanzan, situación que se ha 27 

agravado con la Pandemia del COVID 19, como para asignar más carga a sus presupuestos. ….. 28 

Acuerdo Nº09: Visto el oficio AL-CPAS-0801-2021, de la Comisión Permanente de Asuntos 29 

Sociales Asamblea Legislativa, consultan a este Municipio el proyecto de Ley, Expediente 30 
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N°22.682,  “DECLARACIÓN DEL 20 DE DICIMBRE COMO DÍA DE LA PRESENCIA 1 

AFOR-ANTILLANA EN PUERTO LIMÓN, COSTA RICA”…………………………………. 2 

Por unanimidad, el Concejo Municipal acuerda pronunciarse a favor de la aprobación del  3 

proyecto de ley expediente  N°22.682…………………………………………………………… 4 

Acuerdo Nº10: Analizado el oficio AL-CPAS-0836-2021, de  La Comisión Permanente de 5 

Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa consultan a este Órgano Colegiado el expediente 6 

N°22.683, “Registro y base de datos para la contratación de cocinera (os) y ayudantes de 7 

comedores infantiles del MEP y demás entes públicos………………………………………….. 8 

Por unanimidad el Concejo Municipal  se acuerda pronunciarse en favor de la aprobación del  9 

proyecto de ley expediente N°22.683……………………………………………………………. 10 

Acuerdo Nº11: Se analiza el oficio MS- DRRSBRU-ARSC-OS-122-202, suscrito por el 11 

Ingeniero Ronny González Acosta, Regulación de la Salud, Ministerio de Salud Corredores, 12 

seguimiento del Plan de Cierre Técnico del vertedero Municipal y al identificarse que existen 13 

condiciones por mejorar en el sitio, tal es el caso de: Mejorar los caminos internos, que permita 14 

ingresar al área de piletas y parte alta de manera adecuada………………………………………   15 

Realizar cobertura diaria de los residuos sólidos en el rente del trabajo para ellos se debe contar 16 

con maquinaria adecuada y suficiente en el sitio…………………………………………………  17 

Encausar los lixiviados al área de piletas, mejorando los canales perimetrales, evitando que estos 18 

tomen cauce a cuerpos de aguas cercanos o áreas fuera del vertedero……………………………  19 

Sustituir las láminas de policarbonato en las piletas. Punto cinco: recuperar las chimeneas para 20 

la extracción de gas metano, que se construyeron en el pasado, evitando que estas sean 21 

nuevamente cubiertas por el material de cobertura………………………………………………  22 

Realizar acciones para ir acondicionando el terreno para que las pendientes no sobrepasen el 23 

30%. Punto siete: presentar el informe trimestral de avance de obras y procesos de contratación  24 

administrativa del cierre técnico del vertedero Municipal de Corredores. Punto ocho: presentar 25 

informe de avance de proyecto de construcción y operación del centro de transferencia de 26 

residuos, mismo que deberá iniciar su funcionamiento paralelamente al inicio de las labores de 27 

acarreo y tratamiento final por parte de un gestor autorizado. ………………..……………….. 28 

Por unanimidad, se remite este oficio a la administración municipal para que proceda con el 29 

cumplimiento de las acciones solicitadas en la orden sanitaria girada por el Ministerio de Salud. 30 
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Acuerdo Nº12: Se conoce oficio SEC.11-086-2021, de la Supervisora de Centros Educativos 1 

María Esther Villalobos Gallo, en concordancia con el artículo 12 y 15 del Reglamento de Juntas 2 

decreto 38249, remite terna para el nombramiento y juramentación de un miembro de la Junta 3 

de Educación de la Escuela Finca Naranjo, ante la renuncia de la Señora Johanna García Rivas, 4 

cédula 702050577……………………………………………………………………………….. 5 

Analizada la terna, por unanimidad se acuerda aprobar el nombramiento de la Señora Deilyn 6 

María Barboza Martínez, cédula 604510169, como miembro de la Junta de Educación de la 7 

Escuela Finca Naranjo, en sustitución de la Señora Johanna García Rivas, cédula 702050577, 8 

quien renuncio a su cargo. Acuerdo definitivamente aprobado…………………………………. 9 

Acuerdo Nº13: Conocida la nota suscrita por la señora Vera Violeta Meléndez Zúñiga, 10 

Presidenta ADI de Río Bonito, solicita se ejecute la partida específica que fuera asignada desde 11 

el año 2017, para la construcción de gaviones, como muro de protección, como primera etapa, 12 

por un monto de cuatro millones de colones, en varias oportunidades han gestionado para que 13 

dicha partida se ejecute, pero no ha sido posible a la fecha…………………………………….. 14 

Referente a esta solicitud, por ser de competencia  administrativa, por unanimidad se acuerda 15 

trasladar esta petición a la administración municipal para que brinde una respuesta a lo 16 

solicitado………………………………………………………………………………………… 17 

Acuerdo Nº14: Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Administración Municipal para que 18 

proceda conforme corresponda, nota suscrita por los vecinos de la Palma de Caracol, solicitan 19 

a las autoridades correspondientes tomar en cuenta el reporte y se tomen acciones de lo que 20 

sucede los fines de semana en la comunidad de la Palma de Caracol, propiamente en una  21 

vivienda que se ubica de la entrada a la calle  400 metros hacia adentro y luego 300 metros  22 

entrada a mano derecha última casa, investigar el tipo de actividad que se está llevando a cabo 23 

o bien si es algún tipo de bar clandestino, ya que desde horas de la tarde hasta horas de la 24 

madrugada se escucha música a alto volumen y el tránsito de vehículos que no son de la 25 

comunidad, y esto se ha estado dando todos los fines de semana……………………………….. 26 

Acuerdo Nº15: Por unanimidad se acuerda trasladar a la Administración para que brinde 27 

respuesta y se actúe conforme corresponde nota de la señora Maritza Mayorga Acosta, 28 

presidenta de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Ciudadela Río 29 

Nuevo, se refiere al cobro de impuestos municipales que pagan cada trimestre y que se ha venido 30 
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incrementando alegando que es para dar mantenimiento de limpieza de cunetas y que dicho 1 

servicio no lo están recibiendo y  nunca lo han recibido, y más bien entraron a medio trabajar, 2 

pero más bien se fueron dejando como las calles más deterioradas con huecos sin tapar, aceras 3 

sin terminar, carros afuera en la calle a merced de tanta delincuencia, los niños de las escuela 4 

no tienen por donde pasar o ensuciarse para ingresar a la institución. Por lo tanto, solicitamos 5 

una pronta explicación a nuestra comunidad…………………………………………………….  6 

Acuerdo Nº16: Por unanimidad se acuerda trasladar a la Comisión de Hacienda para su análisis 7 

y recomendación al Concejo oficio DA-000019-2021 del Licenciado William Pérez Quirós 8 

encargado de la Dirección Financiera Administrativa, el cual realizó un estudio para dar 9 

respuesta a la solicitud  del Sindicato de Empleados Municipales, para que se haga efectivo el 10 

aumento de salarios aprobado por el Concejo municipal en marzo de año 2020, en dicho estudio 11 

recomienda que este aumento se incluya en primer presupuesto extraordinario del año 2022. Se 12 

acuerda además remitir este el oficio DA-000019-2021 al Sindicado de Empleados Municipales.  13 

Acuerdo Nº17: Por unanimidad se acuerda trasladar a la Comisión de Jurídicos para que en 14 

conjunto con el Director Administrativo y Gestor de Cobros analicen  el borrador de reglamento 15 

para ejecución del decreto ejecutivo 10026 autorización municipal para promover la 16 

disminución de la morosidad de sus contribuyentes y  brinden la respectiva recomendación al 17 

Concejo. De igual manera se envié al correo de los regidores para su conocimiento……………. 18 

Acuerdo Nº18: Por unanimidad, se acuerda trasladar a la Administración para su análisis y  19 

brinde un informe al Concejo Municipal nota de la señora Roxana Corella Bristán vecina de San 20 

Martin de Paso Canoas, solicita se realice el estudio técnico, en concordancia con la ley de 21 

fraccionamiento urbano del camino contiguo a la Iglesia Adventista para que sea declarado por 22 

el Concejo Municipal como camino público……………………………………………………. 23 

Acuerdo Nº19: Visto oficio MC-AL-0378, del Señor Alcalde Municipal, remitiendo informe 24 

ejecución presupuestaria correspondiente al III trimestre 2021, de la Municipalidad de 25 

Corredores. Por unanimidad se acuerda trasladar este informe a la Comisión de Hacienda para 26 

su análisis y recomendación al Concejo…………………………………………………………. 27 

De igual forma la licitación número 2021LN-000001-0004300001 para contratación para 28 

operación del CECUDI de corredores, mediante entregas según demanda de servicios, para la 29 

adjudicación de la misma………………………………………………………………………… 30 
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Acuerdo Nº20: Conocida la  resolución N° 5398-2021 del Tribunal Supremo de Elecciones de 1 

las once horas quince minutos del catorce de octubre del 2021, comunicando la cancelación de 2 

la credencial del regidor Suplente de la Municipalidad de Corredores, provincia Puntarenas, que 3 

ostenta el Señor Warren Elizondo Vásquez, en su lugar, se designa a la Señora Yoseline 4 

Magdalena Juárez Jiménez, cédula de identidad 604020554. ………………………………….. 5 

Por unanimidad se acuerda  que se convoque a la Señora Yoseline Magdalena Juárez Jiménez, 6 

cédula de identidad 604020554, para el próximo lunes para su respectiva juramentación……… 7 

Acuerdo Nº21: Por unanimidad se acuerda trasladar a la Administración para que les brinde 8 

una respuesta, nota suscrita por el señor Orlando Murillo Delgado, Tesorero Cantonal de Juntas 9 

de Educación, solicita se realice el depósito a la Escuela Abrojo Guaymí, de lo que se le adeuda 10 

por concepto del aporte de la ley 7552 Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. El último depósito 11 

fue en el año 2017.  ……………………………………….…………………………………….. 12 

Acuerdo Nº22: Por unanimidad se acuerda nombrar en Comisión al Regidor Bernabé Chavarría 13 

Hernández, para que asista a reunión con el Diputado Gustavo Viales, para analizar el proyecto 14 

de Ley sobre la Titulación de la franja fronteriza, el día miércoles 27 de octubre del 2021. De 15 

igual forma se acuerda solicitar a la Administración se le giren los viáticos y se le coordine el 16 

transporte respectivo, para que asista a esta  actividad. Acuerdo definitivamente aprobado…….  17 

ARTÍCULO XIV 18 

PROPUESTAS RECHAZADAS..............................................................................................   19 

No se presentaron propuestas rechazadas.................................................................................... 20 

ARTÍCULO XV. 21 

CIERRE DE LA SESIÓN 22 

Al haberse agotado la agenda del día al ser las ocho de la noche del día lunes 25 de octubre del 23 

año 2021, el Señor Presidente Municipal da por concluida la sesión. 24 

 25 

  26 

 27 

Bernabé Chavarría Hernández        Sonia González Núñez 28 

Presidente Municipal      Secretaria Concejo Municipal  29 

……………………………………..Última línea……………………………………………. 30 


